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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gi¿ augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros , y oido el Presidente del 
Consejo de Estado,

Vengo en destinar á la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado á 
D. Juan Chinchilla.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .
Efe P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Emilio Bernar el 
cargo de Diputado á Córtes por el distrito de 
la Laguna, provincia de Canarias,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 18A6 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÁ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DEG MARINA.
REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, y en atención á 
las recomendables circunstancias que concur
ren en el Teniente General de la Armada Don 
Juan Martinez de Espinosa y Tacón,

Vengo en nombrarle Presidente del Con
sejo de Administración y Gobierno del fondo 
de redención y enganches de los matriculados 
de mar destinados al servicio de los buques 
del Estado, creado por la ley de 27 de Marzo 
del corriente año.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JU A N  DE ZAVÁLA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Generales para el Consejo de Administración 
y  Gobierno del fondo de redención y engan
ches de los matriculados de mar destinados al 
servicio de los buques del Estado, creado por 
la ley de 27 de Marzo del corriente año, al 
Teniente General de la Armada D. José Ruiz 
de Apodaca y Beranger.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  M a r in a ,

JO AN DE ZAVÁLA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de Ge
nerales para el Consejo de Administracipn y Go
bierno del fondo de redención y enganches de 
los matriculados de mar destinados al servicio 
de los buques del Estado, creado por la ley 
de 27 de Marzo del corriente año, al Jefe de 
Escuadra D. Manuel de Que-ada y Bardalonga. 

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil
ochocientos sesenta v dos.

*

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JU A N  DE ZAVÁLA.

Conformándome con lo propuesto por e 
Ministro de Marina, de acuerdo con el parecej 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase di 
Senadores para el Consejo de Administración j 
Gobierno del fondo de redención y engan
ches de los matriculados de mar destinados <

los buques del Estado, creado por la ley de 27 j 
de JVÍarzo del corriente año, á D. Juan Sevilla.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  M a r in a  ,

JU A N  DE ZAVÁLA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el parecer 
i  el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
senadores para el Consejo de Administración y 
Gobierno del fondo de redención y engan
ches de los matriculados de mar destinados á 
los buques del Estado, creado por la ley de 27 
le  Marzo del corriente año, á D. Alejandro 
Gliván.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
Dchocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El  M i n i s t r o  d e  M a r in a ,
JU A N  DE ZAVÁLA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Diputados para el Consejo de Administración 
y Gobierno del fondo de redención y engan
ches de los matriculados de mar destinados al 
servicio de los buques del Estado, creado por 
la ley de 27 de Marzo del corriente año, á Don 
Manuel Benedito.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

JU A N  DE ZAVÁLA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Diputados para el Consejo de Administración y 
Gobierno del fondo de redención y enganches 
de los matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, creado por la 
ley de 27 de Marzo del corriente año, á Don 
José Vicente Rivero.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  M a r in a ,

JU AN DE ZAVÁLA.

Conformándome con lo expuesto por el Mi
nistro de Marina, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de li
bre provisión del Consejo de Administración 
y Gobierno del fondo de redención y engan
ches de los matriculados de mar destinados al 
servicio de los buques del Estado, creado por 
la ley de 27 de Marzo del corriente año, á 
D. José María Ortiz, Director de Contabilidad 
del Ministerio de Marina.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  M a r in a  ,

JU A N  DE ZAVÁLA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de li
bre provisión del Consejo de Administración 
y Gobierno del fondo de redención y engan
ches de los matriculados de mar destinados 
al servicio de los buques del Estado, creado 
por la ley de 27 de Marzo del corriente año, 
á D. Antonio de Echenique, Director de la 
Caja general de Depósitos.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  Ma r in a ,

JU AN DE ZAVÁLA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de li
bre provisión del Consejo de Administración y 
Gobierno del fondo de redención y enganches 
de los matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, creado por la 
ley de 27 de Marzo del corriente año, á Don 
Rafaél Liminiana, Ministro togado del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

| JU A N  DE ZAVÁLA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL MISMO
M IN ISTER IO .

Abril 8. Concediendo dos meses de próroga á la li- cencía que se halla disfrutando en Cartagena el Capitán de infantería de Marina D. Francisco García Sola.
Id. 4 1. Idem cuatro meses de licencia para la provincia de Murcia al Teniente de navio D. Alonso Salguero y López.
Id. id.. Idem autorización para presentarse a tomar 

parte en las oposiciones para plazas extraordinarias de aspirantes del Colegio naval á D. Eusebio Rodriguez y Cabello y D. Luis Perez y Elias.
Id. \%  Deses!imando instancia de Francisco Molí y 

Piris solicitando una plaza de piáctico amarrador del puerto de Barcelona.
Id. id. Concediendo á D. Jaime Baratan plaza de práctico de número del puerto de Barcelona.
Id. id. Desestimando instancia de D. Leopoldo Barrié, 

representante de la empresa de los vapores-con eos de Mallorca, solicitando 60 piés de terreno en el muelle de Palma para dar más ensanche al almacén de carbón.Id. id. Promoviendo al empleo de Oficial segundo y 
tercero del cuerpo administrativo de la Armada al tercero y  cuarto del mismo D. José María Fernandez yQue- vedo y D. Ramón Jiménez y García.

Id. id. Concediendo trasmisión de pensión de 1.008 reales anuales á Doña María del Rosario Peña y Rubio, huérfana del calafate que fué del arsenal de la Carraca Juan.
Id. id. Nombrando al Capitán de fragata D. Carlos Valcárcel y Ussel de Guimbarda, Secretario del Consejo de Administración y Gobierno del fondo de redención y enganches de los matriculados de mar destinados á los buques del Estado.
Id. 14. Desestimando instancia del Capitán de fragata D. Rafaél de Sostoa y Ordoñez, Comandante de Marina de la provincia de Trinidad, en solicitud de que le sea seña

lada la gratificación de decencia que se juzgue conveniente.
Id. 14. Aprobando el examen sufrido por D. José Blanco para tercer maquinista de la Armada.
Id. id. Idem el que prestó D. Mateo Rodríguez para igual plaza.
Id. id. Idem los presupuestos formados para las reparaciones del falucho A fr ica n o .

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía Concepción , del apostadero de A l-  

geciras, apresó en la m adrugada del 9 del actual, 
sobre los arrecifes del Cucadero, una barquilla con 
12 bultos de tabaco.

MINISTERIO DE ESTADO,
CO NVENIO

PARA LA RECÍPROCA ENTREGA DE MALHECHORES, CELEBRADO 
ENTRE ESPAÑA Y NASSAU EL 23 DE OCTUBRE DE 1861.

Su Magestad la R e i n a  de las Españas y Su Alteza 
el Duque de Nassau , animados del deseo de asegu
rar el castigo de los m alhechores que se refugien de 
uno de los dos países al otro, han resuelto ajustar 
con este objeto un Convenio y nombrado al efecto 
por sus P lenipotenciarios, á saber:

Su Magestad la R e i n a  de las Españas á  D. M a 
nuel Rancés y  V illan u eva , Diputado á Cortes, su 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario  
en la corte Ducal de Nassau y cerca de la Confede
ración germánica &c.,

Y su Alteza el Duque de Nassau al Sr. Emilio 
A ugusto, B m m  de D ungern , su Enviado á la Dieta  
germ ánica, Ministro de Estado y  G entil-hom bre, 
irán  Cruz de la Orden Ducal, de mérito civil y m i

litar Adolfo de N a ssau , Caballero de prim era clase 
de la Orden Imperial de Santa Ana de Rusia , Gran 
Cruz de la Real Orden del León N eerla n d és, de la 
de Santiago de la Espada de P ortu ga l, de la Orden 
Gran Ducal de Felipe el Magnánimo de Hesse , de la 
de Enrique el León de Brunswick &c., los cuales, d es
pués de haber canjeado sus plenos p od eres , y ha
llándolos en buena y debida forma, han convenido en  
los artículos s igu ien tes:

Artículo 4 .° Los Gobiernos de España y de Nas
sau se obligan por el presente Convenio á entregarse 
recíprocam ente todos los individuos, con excepción  
de sus propios súbditos, que por los delitos enu m e
rados en el art. 2.° hayan sido encausados ó senten
ciados por los Tribunales del Estado en cuyo terri
torio se hubiese cometido ei delito, y  que de España 
ó sus provincias de Ultram ar se hayan refugiado en  
N a ssau , ó de Nassau en España ó sus provincias  de Ultramar.

Art. 2.® Los delitos graves y los m énos graves, 
por los cuales será recíprocam ente concedida la e x 
tradición , son:

4.° El asesinato, el parricidio, el envenenam iento, 
el homicidio, el infanticidio, el aborto, e l estupro vio
lento, e l atentado contra el pudor consumado ó in 
tentado con violencia, ó el consumado ó intentado  
sin violencia en persona cuya edad diese á este ab u 
so el carácter de delito grave, según las legislaciones 
respectivas.

2.° El incendio voluntario.
3.° La asociación para un robo con armas ó un 

simple robo, el robo con armas, el robo con v io len
cia, con escalam iento ó con horadam iento ó fractura 
exterior ó interior, la sustracción cometida por cria
do ó dependiente asalariado.

4.° La estafa.
5.° La fabricación , introducción ó expendicion de 

moneda falsa ó de instrum entos que sirven para fa
bricarla , la falsificación ó alteración del papel-m one
da , la em isión ó introducción de papel-moneda falsi
ficado ó alterado, la falsificación de los punzones y  
sellos con los cuales se contrastan el oro y la plata: 
la falsificación de los sellos del Estado y de toda clase 
de papel se llad o , aunque estas falsificaciones se ha
yan ejecutado fuera del país que reclama la extrad i
ción.

6.° El falso testim onio y  el soborno de testigos.
7.° La falsedad cometida en instrum entos p ú b li

cos ó privados y  en los de comercio.
8.° La sustracción efectuada por depositarios cons

tituidos por autoridad pública de valores que por 
razón de su  cargo estuviesen en su  poder.

9.° La quiebra fraudulenta.
Art. 3.° Aunque la extradición no deberá v e r i

ficarse sino para ia averiguación y  castigo d é lo s  de
litos com unes enum erados en el art. 2 .° , no obstará 
á la extradición el haberse hecho el refugiado reo de 
un delito político, siem pre que al mismo tiem po haya  
cometido uno de aquellos delitos comunes. Pero en  
tai caso, solo podrá ser encausado y  castigado por e s 
te últim o delito , y no por otro cualquier delito no 
comprendido en la anterior enumeración.

Art. 4.° La extradición podrá ser negada si des
de la  perpetración del delito, desde las últimas dili
gencias judiciales ó desde la sentencia, hubiese tras
currido el térm ino de prescripción para la acción cri
m inal ó la aplicación de la correspondiente pena, con 
arreglo á las leyes del país en que el reo se haya re
fugiado.

Art. 5.® Si el individuo cuya extradición se re
clama estuviese encausado ó sentenciado por algún  
delito perpetrado en el país donde se encuentra re
fugiado, podrá suspenderse la extradición hasta que 
haya sido juzgado ó haya cumplido su  condena. Si el 
delincuente se hallase arrestado por deudas ú otras 
obligaciones de derecho civ il, no se verificará la ex 
tradición sino después de levantado el arresto.

Art. 6.° Si el encausado ó sentenciado no fuese  
súbdito del Estado reclam ante, podrá diferirse en su 
caso la extradición hasta tanto que el Gobierno del 
Estado á que perteneciere ei individuo reclamado 
haya sido invitado á hacer valer sus eventuales ob
jeciones contra la misma.

En todo caso, el Gobierno á quien se dirija la re
clam ación quedará libre de darle curso del modo que  
le parezca adecuado, y  de entregar al reo para que 
sea juzgado á su propio Gobierno ó al del país en 
que se haya perpetrado ei delito.

Art. 7 .° Toda demanda de extradición deberá ha
cerse por la via diplom ática, y no será atendida sino 
en vista del correspondiente auto de prisión ó de otro 
cualquier docum euto de igual valor en ju stic ia , ex 
tendido en debida forma con arreglo á las leyes del 
Estado reclam ante, y  declarando la naturaleza y gra
vedad del delito, así como la pena que le sea aplica
ble, acompañarán tam bién, á ser posible, las señas 
del reo.

Art. 8.° Todos los efectos robados que se encuen
tren  en poder del individuo reclamado y todos los 
que sirvan para la comprobación del delito serán  
entregados aí mismo tiem po que el delincuente. S e
rán igualm ente entregados todos estos efectos si el 
delincuente los hubiere escondido ó depositado en el 
país donde se haya refugiado, y se hallaren ó descu
brieren en lo sucesivo.

Art. 9.° Los gastos que ocasionen ei arresto , la 
custodia, la m anutención de los individuos reclam a
dos y su traslación hasta ia frontera del Estado á 
qúien corresponda la entrega serán sufragados por 
este. En cambio serán de cuenta del Estado que re
clam e la entrega los gastos de conducción por los 
países interm edios.

Art. 10. Si en el espacio de cuatro meses para los 
individuos que se refugien á las provincias europeas 
de España ó en el Ducado de N assau , y dentro de 
seis m eses para los refugiados en las provincias espa
ñolas de Ultramar, á contar desde el dia en que dichos 
individuos sean puestos á disposición del Gobierno 
reclam ante, este no se hubiera hecho cargo de ellos, 
podrá efectuarse su soltura y negarse su extradición.

Art. 41. Resérvanse las altas Partes contratantes 
determ inar de común acuerdo las form alidades jue 
se hayan de observar para la entrega de los reos, 
los puntos convenientes para esta en ambos países, 
y más circunstanciadam ente las otras m edidas con
ducentes á la ejecución del presente Convenio.

Art. 4 2. Cuando para la instrucción de una cau
sa crim inal el Gobierno de uno de los dos Estados 
juzgue necesario oir las declaraciones de testigos do
m iciliados en el o tr o , ó em prender cualquiera d ili
gencia análoga , se verificará este acto en  vista de 
un exhorto remitido por la via diplomática , y con 
arreglo á las leyes del Estado á cuyas Autoridades el 
exhorto se dirija. Los dos Gobiernos renuncian ai 
abono de los gastos que ocasione el cum plim iento de 
sem ejantes exhortos.

Art. 43. Si en una causa criminal se necesitase la 
comparecencia personal de un testigo, el Gobierno del 
país al que dicho testigo pertenezca le invitará á 
presentarse ante el Tribunal que reclama su presen
cia ; y  si consintiese el te s t ig o , se le abonarán los 
gastos de viaje y estancia conforme á las tarifas y  re
glamentos del país en que hubiese de prestar su de
claración.

Art. 4 4. El presente Convenio em pezará á regir 
40 dias después de verificada su publicación , con  
arreglo á las leyes de cada uno de los dos Estados. 
Será valedero por el térm ino de cinco años, contados 
desde el dia del canje de las ratificacion es, y conti
nuará en vigor por otros cinco años m ás, y  así suce
sivam ente si con un año de anticipación no decla
rase uno de los dos Gobiernos al otro renunciar al 
mismo Convenio.

Art. 45. El presente Convenio será ratificado, y  
las ratificaciones serán canjeadas en  Francfort sobre 
el Mein dentro de tres m eses, ó ántes si posible fuese.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado este Convenio y le han sellado con el 
sello de sus armas.

Hecho en Francfort sobre el Mein á 23 de Octu
bre de 4861.

(L. S .)= F irm ad o .— Manuel Rancés y  Villanueva.
(L. S.)— Firm ado.=>V. Dungern.

CERTIFICACION DE CANJE Y DECLARACION.
Habiéndose reunido los infrascritos Plenipoten

ciarios para proceder al canje de las ratificaciones de  
Su Magestad la R e i n a  de las Españas y  de su Alteza 
el Duque de Nassau que contienen el Convenio para 
la recíproca entrega de malhechores firmado el 23 de 
Octubre del año último de 1861, y habiendo sido 
presentadas dichas ratificaciones y halladas p ré v ia -  
m ente en buena y debida form a, se ha verificado ei 
citado canje hoy dia de la fecha.

Ai celebrar este acto los infrascritos Plenipoten
ciarios, deb idam ente autorizados ai efecto, declaran  
que queda expresam ente convenido que los delitos 
comprendidos en los párrafos 6.° y  7 .° del art. 2.° del 
mencionado Convenio no serón causa de extradición  
sino cuando la naturaleza de los mismos les haga res
pectivam ente aplicable una pena aflictiva por la le
gislación del pais en que el reo se hubiese refugiado.

En fe de lo cual los infrascritos han firmado la 
presente por duplicado y le han sellado con ei sello 
de sus armas.

Hecho en Francfort sobre el Mein á 23 de Enero de 
4862,

(L. S.)==(Firm ado.)=M anuel Rancés y  V illanueva.
(L. S.)=(Firm ado.)==V . Dungern.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Montes.

lim o. S r . : La Reina (Q. D .G .) ha tenido á bien  
disponer que en el ex á m en , rectificación y publica

ción del Catálogo general de montes públicos e x 
ceptuados de la v en ta , hecho por los Ingenieros> 
del ramo con arreglo á lo prescrito en el Real decre
to y  Real orden de 22 de Enero ú ltim o , se proceda 
como determ inan los siguientes artículos:

Artículo 4.° Después que Ja^Junta facultativa ha
ya exam inado el Catálogo de cada provincia en los 
términos que V. I. le tiene prevenidos por [su Órcíen 
de 24 de Marzo, esa Dirección general resblverá si 
el trabajo aparece hecho con la debida sujeción á Fds 
reglas que con este objeto se han expedido^

Art. 2.° Si lo creyera necesario, dispondrá la Di
rección general que se dén las nuevas ¡[explicaciones  
ó se hagan las rectificaciones que conceptúe conve
n ien tes; y cuando ol Catálogo de cada provincia jrié- 
reciere su aprobación, lo remitirá al Gobernador de 
la misma.

Art. 3.° El G obernador, en cuanto lo recaba, dis
pondrá su publicación en el B oletín  oficial con toda  
la brevedad*posible y eq la misma forma en que lo 
haya rem itido la Dirección genera l, cuidandp de que 
se envíen  en seguida á esta tres ejem plares f del nür  
mero ó números del B oletín  en que el Catálogo se p u 
blique.

Art. 4.® Si el cum plimiento del artículo anterior 
exigiere algún gasto extraordinario que con arreglo a  
los contratos y á las disposiciones v igentes deba ser  
abonado , el Gobernador elevará la cuenta debida
m ente formada á la Dirección general.

Art. 5.° En el término de un m es, contado desde  
el dia de la publicación , admitirá el Gobernador to
das las observaciones y reclamaciones que por los 
pueblos propietarios de los m on tes, por las oficinas de  
Hacienda pública ó por el mismo Ingeniero se le di
rijan, siem pre que se refieran á uno de ios tres pun
tos siguientes:

4.° A pedir la corrección de los errores que hayan  
podido com eterse al designar cada monte , respecto 
del término m unicipal en que radica , de su perte
nencia, su nombre, sus linderos, su cabida ó su es
pecie.

2.° A reclamar la inclusión de un m onte en  e l que 
concurran las circunstancias de especie y m edida  
prescritas por los artículos 4.° y 2.° del Real decreto  
de 22 de Enero.

3 .# A solicitar la exclusión de alguno por no 
concurrir en él dichas circunstancias.

Art. 6.° No se dará curso á las reclamaciones que 
debem quedar sin él según las reglas 8.a , 9 .a y 40 
de la Real orden de 22 de Enero.

Art. 7.° En cuanto trascurra el mes desde la pu
blicación dei Catálogo en el B oletín  remitirá el Go
bernador á la Dirección general todas las observa
ciones y reclam aciones que se le hayan presentado  
y  deban tener curso según los dos artículos ante
riores.

Art. 8.° En vista  de e lla s , esa Dirección geñeral 
dispondrá ó propondrá lo que parezca conveniente pa
ra preparar la aprobación definitiva de cada Catálogo 
p ro v in c ia l; y en cuanto esta sea decretada por Real 
órden, se procederá á la im presión del Catálogo gen e
ral , que será hecha bajo la vigilancia d é la  Junta fa
cultativa y  según las ^órdenes[que la Dirección g e 
neral le co m u n iq u e, cargándose e l gasto que estol 
produzca al capítulo 7 .° , art. 3.® del presupuesto de  
corriente[año.

De Real órden lo digo á V. I, para su inteligencia  
y  cum plimiento. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 4 2 de Abril de 1862.

VSGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A  Y  D E  U L T R A M A R
REAL ORDEN.

Excm o. S r . : Dada cuenta á la Reina (Q. G.)
de una comunicación del Ministerio de Marina, fecha 
44 del corriente, acom pañando el acta de reconoci
m iento dei vapor P a r ís , presentado por la empresa 
concesionaria del servicio de la conducción de la cor
respondencia en tre la Península y esa isla y las de 
Puerto-R ico y  Santo D om ingo:

Considerando que el referido buque llena lab con
diciones del pliego aprobado en  19 de Julio \3|timo, 
inserto en la G aceta  de 22 del mism o m es;

S. M. la Reina , de conformidad con lo m anifes
tado por el precitado Ministerio de Marina, h&teni
do á bien declarar admitido dicho vapor, encupipli- 
m iento de lo determ inado por el art. 4 0 del referido 
pliego de condiciones.

De Real órden lo digo á V- E. para su conoci
m iento y  efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 45 de Abril de 4862.

LEOPOLDO O DONNELL.
Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . = D i r e c c i o n  d e  ARMAMENTos.e*Va- por Villa d t París.—En cumplimiento de órden del Exc^r lentísimo Sr. Capitán general del departamento, fecha 47 
del mes próximo pasado, la Junta, compuesta del Cero-- 
nelde infantería Capitán de fragata D. Juan Bautista Topete, del Capitán de fragata D. Fermín Cantero, del Capi
tán de fragata Comandante de ingenieros D. Juan Gar
cía de Lomas, y dei Teniente de navio de ingenieros Don José Ramón de Santa Cruz, acompañada del número de 
peritos correspondientes, se trasladó á bofdo del vapor París comobjeto de cerciorarse si dicho buque reunía ó 
no las circunstancias necesarias para desempeñar el servicio de conducción de la correspondencia entre la Pe
nínsula y las islas de Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo con las condiciones que se exigen en el pliego de subasta 
inserto en ia Gaceta de 22 do Junio del auo ultimo.



C onstituida la Ju n ta  á bordo  de! expresado v ap o r el 18 
del m es próxim o pasado, se p id ie ro n  por la m ism a los 
p lanos y  docum entos que se exigen en  el a rt. 6.* 
del pliego de condiciones; se nos m anifestó no poder 
p re sen ta r  ni los planos ni los docum entos porque no 
existían, y lo ún ico  q u e  se nos enseñó para e x am in ar
lo fué la copia d é la  escritu ra  de venta  y ab an d eram ien 
to, en  cuyo docum ento  aparece  qu e  el buque con el nom 
bre  de Lisbonne fué constru ido  en Arnsterdam  en el e s 
tab lecim ien to  Real de Mr. Paul Van Vlassem gen y D u- 
dok Van Lled en  el año de 1857 para  la sociedad belga de 
b u q u es de v apor e n tre  Bélgica y la A m érica del S u r: el 
b u q u e  se ad q u irió  por los dueños actuales en 21 de Se
tiem bre  de 1861, época en qu e  empezó á navegar según  
s e n o s  dijo. El casco del vapor es de fierro y se halla d i
vid ido  en cinco com partim ientos perfectam ente estancos; 
los m ateria les em pleados en  su construcc ión  son al p are
ce r de bu en a  c a lid a d , y  las d im ensiones del m a te ria l, así 
com o su  c o m b in ac ió n , perfectam ente en tend ida, a ju ic io  
de  la com isión , pa ra  d a r al vapor la  solidez necesaria 
para  desem peñar el servicio.

Las p rincipales dim ensiones del casco del buque son: 
eslora tomada e n tre  las p e rp end icu la res á la quilla  , una  
qu& pasa por la cara  de proa de la roda á la a ltu ra  de la 
cub ierta  principal y la o tra por la cara de popa del codaste 

¡?r  lu r ? ^  a r ra n q u e  d é la  bovedilla, 228 piés ingleses 
y  75 cén tim os: la m anga es de 33 piés y 25 céntim os, y la 
capacidad del vapor calculada por la fórm ula
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m andada o bservar en el art. 5.° del pliego de condiciones, 
es de f .227 toneladas y 51 céntim os.

El aparejo  del vapor es de b n k - b a re a ,  teniendo una 
superficie  total de velas de 8.253 piés ing leses: la re la 
ción e n tre  esta superficie  y  la del paralelógram o circuns- 
critfU fe flotación en  carga es d e  4 08, re lac ió n  qu e  es 
inferior á la qu e  tienen  los de iás b u q u es hasta hoy  re 

conocidos y  aprobados, concep túa  po r lo tan to  la Ju n ta  
que su velam en y ai botadura es la estric tam en te  necesa
ria, atendido el tam año  del buque  y el servicio a que se 
qu e e destinar.

La perchería  de la arboladura  es en  n u estro  co n ce p 
to de buena calidad; las ja rc ia s  son de al-unbre, y las de 
labor de cáñ am o : tanto las jarc ias com o las mesas de 
guarn ic ión  y sus b a rra jes  tienen á ju ic io  de la com i
sión la solidez necesaria , hallándose todo en  muy buen 
estado de uso V conserva, ion.

Las m áqu inas son de hélice, de acción d irecta y c o n 
densación, con dos c ilin d res de F ru u k ,  sistem a de Mis- 
ter Peén , y el hélice colocado por la cara de proa del 
tim ón.

T iene dos calderas tu b u la re s  con cinco hornos cada 
un a , colocadas, una á bab o r y otra á e strib o r, pud endo 
trab a ja r las dos unidas ó independenr.es una de otra.

Tanto las m áq u in as como las calderas se e n cu en tran  
co n stru id as con solidez y en perfecto estado  de conserva
ción y uso á juicio de la com isión. El d iám etro  de los 
ém bolos de los c ilindros es de 50 p u lg ad a s , y la fu e r
za nom inal de sus m á q u in a s , calcu lada por la fó rm u - 
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de condiciones, es de 299 caballos y 72 cén tim os.

A pesar de lo expuesto a n te rio rm en te  sobre  el b u en  
estado en  q u e  aparecían  estar las ca ld e ra s , la Ju n ta  c re 
yó conveniente el som eterlas á las p ru eb as de resistenc ia  
por m edio de la inyección de agua fria. Al efecto el 19 
del raes an terio r, después de d ispuestas conven ien tem en te  
las válvulas, se inyectó agua fría d en tro  de las c a ld era s 
hasta e levar la presión á 32 lib ra s  p o r pulgada cuadrada; 
en esta prueba no se notó m ovim iento de n inguna  clase 
ni hubo  a lte rac iones ni salidas en  n in g u n a  de las partes 
qu e  constituyen el cuerpo de las calderas. E n vista del 
resultado de esta p ru eb a , la comisión no cree haya in co n 
ven ien te  ni tem or de n inguna clase en q u e  las válvu las 
se carguen  á razón  de 48 lib ras po r p u lgada  cuad rad a , t i 
po m áxim o.

Las carb o n e ras son  de f ie rro , ocupando u n a  p a rte  á
popa de las calderas la p a rte  su p e rio r de las m ism as y 
una parte  de la bodega de proa La carbonera  do popa 
m ide 4.956 piés cúbicos y 66 cén tim os; las dos que están  
sob e las calderas m idan 1.936 piés cúb icos, y la de proa 
m ide 12.589 p és y 60 c én tim o s , haciendo u n  total de 
•19:482 piés y 26 céntim os, ó sean  556 toneladas y 6 d éc i
mos ; y siendo la fueiza  nom inal de 299 cab illo s y 72 
cén tim os nos dan una tonelada y  8 décim os por caballo  
nom inal.

Las cám aras de p asa je ro s, tanto  de p rim era  como de 
segunda , no tieneu capacidad si no para  52 pasajeros en 
cada una de ellas ; y si bien tienen lo necesario para el 
s e rv ic io , carecen  de las g randes com odidades y  lujo qu e  
se advierte  en los dem ás b uques hasta el dia p resentados. 
El vapor se halla  provisto  de las piezas de resp e to , tan to  
de a rb o lad u ra  como de m áquina ; t ene las em barcaciones 
m enores co rrespond ien tes y en b u en  e s ta d o ; dos cabes
tran tes , uno á proa para  lev ar y otro á popa p jr a  las 
am arras y m a n io b ra s ; tres anclas y tre s  cadenas p ro p o r
cionadas al tam año del b u q u e ; tres anclo tes y los cala
bro tes necesarios para  todas las faenas que se le puedan  
o cu rrir .

T iene sie te  algibes de h ie rro , q u e  m iden 850 piés 
cúbicos ingleses y 65 c én tim o s , ó se.;n 51.889 cuartillos, 
hallándose adem ás provisto de u n  condensador capaz de 
su m in is tra r el agua necesaria para los usos o rd inarios. 
Se halla igualm ente  dotado de todas las ca rtas  é in s tru 
m entos necesarios para las necesidades de las navegacio
nes que  debe em prender. Para poder d a r n u estra  opin ión  
en lo que se exige en el art. 3 3 del pliego de condiciones, 
es necesario  ten er en consideración el tam año  del buque , 
que como se ve mide tan  solo 1.227 toneladas, siendo la 
fuerza nom inal de 299 caballos, y la relación de la su p e r
ficie de velas al paralelógram o circunscrito  á la flotación 
en carga , es de 1,08.

Teniendo p resen te  todos estos d a to s , la Junta  c ree  de 
su  d eb er el consignar que el Vdla d ■« París es in fe r io r  á 
todos los reconocidos y aprobados hasta el dia p a ra  este 
serv icio .

Las d iferencias de in ferio ridad  no re sa ltan  en la re la 
ción qu e  están las m áqu inas con los c a sc o s , pues qu e  la 
fuerza de estas es proporcionada al tam año del buque: su 
aparejo, como hemos expuesto, es el estric tam ente  ind is
pensable, y  la in ferio ridad  resalta p a rticu larm en te  en las 
toneladas que m id e , de lo cual se deduce q u e ,  si bien el 
Villa de París puede en  c ircunstanc ias favorab 'es hacer 
los viajes de ida y vuelta  en  los lím ites de tiempo qu  > se 
fijan en la condición 1 3 , tam bién  cuando  la m ar y los 
tiem pos le sean co n tra rio s in flu irán  m ás en perju icio  de 
su velocidad, por cu y a  razón  acaso no haga co n stan te 
m en te  ios viajes con la regu laridad  precisa.

La Jun ta  sin  em bargo  in sis te  sa lvando  siem pre su 
responsabilidad  en  cuanto  á la d irección  y m anejo del 
b u que . El vapor ha sido reconocido en d ique en los dias 
5 y 6 del actual; y á ju zg a r po r el aspecto ex terio r q u e  
p resen tan  sus fondos , así como po r la p a ite  in te rio r que 
ha podido exam inarse  , el buq u e  se halla en un perfecto 
estado, tan to  en la parte  de p lanchas com o en los re m a 
ches que han sido exam inados.

Los fondos del vapor p re sen tau  el aspecto  de u n  b u 
que qu e  ha navegado poco tiempo y que ha estado per
fectam ente  c o n se rv ad o , pues no se nota en ellos la m ás 
leve im perfección, ni aparece  tam poco la m ás ligera m an
cha q u e  pud iera  in d ica r a lguna salida de agua, bien por 
la im perfección  q u e  pudiera  ex is tir  en  el ca la fa te ) de las 
p lan ch as , ó bien por a lg ú n  rem ache  q u e  no estuviese 
conven ien tem en te  colocado.

La com isión po  d u d a  a se g u ra r que los fondos del Vi 
üa de P arís  se Hallan en  perfecto estado de  conservación 
j  uso en  la p a rte  q u e  h a  podido e x am in a rse ; y si existe 
a lgún  defecto, este ap arecerá  solo por la pa rte  in te rio r y 
en  los sitios qu e  ocupan las m áquinas y calderas, que son 
los pun tos que  se d e te rio ran  con más rap idez en los bu 
ques de h ie r ro : estos p u n to s no han podido se r exam ina
dos por la com isión, pues para  ello seria  necesario  que 
el b u q u e  se pusiese com pletam ente  en rosca; Operación, 
no tan  solo m uy costosa > sino  tam bién  de m ucho tiem - 
p o .= E s  co p ia .= H ay  u n a  rú b rica .

Estado de las operaciones hechas á bordo del vapor P a r í s  el dia 22 de Marzo de 1862.
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OBSERVACIONES.

E n fes p ru eb as no se pud iero u  tom ar las cu rv as en el in d ic a d o r, y por lo tanto  no se ha podido tam poco calcu la r la fuerza efectiva de las m áq u in a s , pues al p rin c ip io  de las experienc ias tu v o  alguna* ligeras descom posiciones en  el 
m ecanism o qu e  hace funcionar ai indicador.

NOTAS

1.a A las 10 h o ras 15 m inutos salim os del p u e rto  de C ádiz, u n s  las experie?. ¿a.* o em pezar mi hasta l  - 40 h o ra s 57 n o n a to s , hora  en que (iem u ab a  la farola de San Sebastian  a N\ 50* E. corregido, distai ria  2 m illas, haciendo ru m 
b o  al S. S. E. verdadero  , con a lguna  m ar tendida de l O y v ien ta  calm oso <b S. K \ la o ¡a ho ras 18 inm otos d-mo rab ¡ la farola del Cabo de T rd u lg a r al N 50* E. co rre g id o , d¡-i msia 3 mi a s , habien  i > recorrido  el trayecto  de 
26 m illas en  2 h o ras 21 m inutos. A la una horas 36 m inu tos dem oraba ya de regresa) la f. ro la  d d  Cabo cíe Trafalgnr al N. 50° E correg ido  , distancia" 4 millas. Se hizo rum bo  ai N. 12* O. v e rd ad e ro , están lo la m ar y el v ien ta  e r  las 
c ircu n stan c ias  indicadas. A las 4 h o ras 2 m inu tos volvió á d em o rar la 1 ?rola de >an Sebastian a ‘ N. 50° E. co rre g id o , d istancia  2 m illas y 5 décim os, habiendo recorrido  la extensión de 26 y  m eúií m illas en i  horas 26 m inutos. Las expe
r ien c ia s  se h icie ron  á toda m áq u in a  y  sin  aparejo  n inguno . T anto á la ida como á la vuelta  so navegó á longo de costa y por fuera de bajos, variando  los rum bos á las II horas 56 m inu tos á la id a , y á las 2 horas 59 m inutos á la 
v ue lta  según  se indica en  la casilla del estado.

A las 4 horas 35 m inu tos se dió fondo en la bahía de Cádiz á las 6 h o ras 20 m inutos de la salida.
2.a D urante  todo el tiem po de las experiencias las m áq u in as h an  funcionado con adm irab le  re g u la r id a d , sin  hab erse  notado en ellas go lpe, rozam iento ni entorpecim iento  de n inguna clase. Las calderas han  funcionado ig u alm en te  

b ie n ,  sosten iéndose con facilidad y s in  g ran  trabajo  de los fogoneros la presión  de 15 y 16 lib ra s :  no se nctó  tam poco n inguna  salida de agua oor n inguna  de las p a rtes que  constituyen  el conjunto  del cu erp o  de ca ld eras , así como ta m 
poco por los tu b o s , válvu las y  grifos, hallándose todo en m uy buen estado de uso y conservación.

C arraca 9 de Abril de 1 8 6 2 .= Ju a n  Bautista T o p e te .= Ju a n  G arcía de Lomas.— Ferm ín C n n te ro .= Jo sé  R. de Santa C ru z .= E s  copia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid, á 11 de Abril de 1862, 
en  los au tos seguidos en el Juzgado de p rim era  in stanc ia  
d e l'd is trito  del Pino de Barcelona y en la Real A udiencia 
d é la  m isma por el M inisterio fiscal con D. Ramón de R iver 
y  dp Sarraga  so b re  restituc ión  in  in te g ru m ; au to s que  
penden  an te  Nos por recurso  de casación q u e  in te rp u so  
el ú ltim o co n tra  la sen tenc ia  p ro n u n c iad a  por la Sala

Er im era  de dicha Audiencia , y sobre cuya  adm isión  se 
a prom ovido la cuestión  p revia á qu e  se co n trae  el a r 

tícu lo  1.090 de la ley de E njuic iam iento  civil:
Resultando q u e  en  20 de N oviem bre de 1858 deduio 

D. F ernando  d e  R iver , padre  del re c u rre n te , interdicta 
de a d q u irir  ¡a posesión de 4 m ojadas de te rren o  situado 
en  el glasls de a q u e ta  c iudad, ju n to  á la T orre  de Cana - 
tetase q u e  h ab ían  sino ocupadas sin  previ* indem nización 
para las m u ra llas  y  fortificación de la plaza:

R esultando que  p o r au to  del Juez de p rim era  in s 
tancia  de 22 del m ism o m es se le m andó dar y dió la po
sesión ; y  q u e  publicado d icho  au to  conform e al a rt. 700 
de la ley de E n ju ic iam ien to  civil, no hab iéndose p resen ta
do reclam ación  a lg u n a , se  le am paró  en ella po r otro 
de 26 de F e b re ro  de 1859:

R esa ltan d o , q u e  hab iéndose  m ostrado parte  el P rom o
to r fiscal d e  Hacienda , y de¡ egádoseje la apelación que 
de  dicho au to  in te rp u so , p resen tó  escrito  en 10 de M ar
zo sigu ien te  p idiendo á n o m b re  del Estado el beneficio de 
la restitución  in  in tegrum  y eu su  consecuencia q u e  se re* 
pusiesen  los au tos al estado que ten ían  cu an d o  se dictó la 
p rov idencia  m andando  fijar los edictos á fin de opo n er
se á la posesión dada á River:

R esu ltando  q u e  p o r au to  de 47 de  A bril del m ism o 
a ru v  que confirm ó la Sala p rim  ra  de la A udiencia en 5 
de  F eb re ro  de 1 8 6 !, sé negó dicha petición com o o p u e s 
ta al a rt. 31 de la ley de E njuiciam iento  c iv il, sin  que

por ello se en tend iesen  prejuzgadas ni perjudicadas las 
acciones de nulidad , restitución por entero y de propiedad 
q u e  co rrespond ieran  al Estado:

R esultando que el P rom otor fiscal p resen tó  en 10 de 
Jun io  siguiente dem anda de re s t itu c ió n , p id iendo  se d e 
jase  sin efecto el auto de 22 de N oviem bre de  1858 y la 
posesión dada en v irtud  del m ismo sin  citación  prévia y 
en peí ju icio  del E stado, al cual se rep u sie ra  en  la que 
tenía del te rren o  en cuestión :

R e s u l ta n d o  que  el Juez de prim era  in stan c ia  absolvió 
de la dem anda á D. Ramo.i de R iver por sen ten c ia  de 1.° 
de Agosto , la cual revocó la Sala p rim era  de la A udien
cia en 28 de O c tu b re , declarando h a b er lu ^a r al b enefi
cio de restitución in integrum , pedido á no m b re  del Estado, 
dejando en su  consecuencia sin  efecto el au to  de posesión 
de 22 de N oviem bre de 1858 , eu  v irtu d  del cual se dió 
á D. Fernando  de R iver la de las cuatro  m ojadas de te r 
re n o , objeto del in te rd ic to  de ad q u irir , que prom ovió  en 
20 del m ism o raes , y repon iendo  los p roced im ien tos al 
estado que  ten ían  al p r ^ e n ta r  aquel la d e m a n d a , m andó 
devolver al in ferio r los autos á los efectos co rresp o n 
d ien tes:

Resultando que notificada esta sen tencia  en  el m ismo 
d ia , p resen tó  R iver en 9 de N oviem bre sigu ien te  recurso  
de casac ió n , conform e á los a rtícu los 1.010 y 1.012 de la 
ley de E n ju ic iam ien to  c iv il, que le fué adm itido  p o r p ro 
videncia de 22 , rem itiéndose los autos á este Suprem o 
T rib u n a l:

R esultando, por ú l t im o , que llegados á él, ha p ro m o 
vido el M inisterio fiscal la cuestión  prévia de que  habla 
el a rt. 1.090 de la ley de Enjuiciam iento civ il p o r ju zg a r 
inadm isible el re c u rso , ya p o r  no h aberse  in te rp u es to  eu 
el térm ino co m p eten te , como por no  ser defin itiva  en  el 
sen tido  de la ¡ey la se n te n c ia :

V istos, siendo Ponente  el M inistro D. Pedro Gómez de 
H erm o sa :

C onsiderando q u e  la fecha del recu rso  de  casación y

la explícita declaración  d é la  Sala sentenciadora acred itan  
que  aquel se p resentó  en el term ino señalado por la ley, 
sin  que esto pueda destru irse  por la om isión del Escriba
no de Cám ara en poner la nota prescrita  eu  la regla 3.a 
del art. 134 de tas o rdenanzas de las A udiencias:

C onsiderando que la cuestión  debatida en  este pleito 
ha sido si procede ó no el beneficio de la restitución in 
in tegrum , la cual no se ha tratado incideutalm ente, sino 
como ún ica  y por todos los trám ites de u n  ju icio  o rd in a 
rio, constituyendo  su  verdadero  fondo; y que una vez de
cidida en  é l,  no puede ser ya objeto de d iscusión ni r e 
forma , lo cual da el carácter de definitiva á la sen tenc ia  
en que se decid ió ;

Fallam os que debem os dec lara r y declaram os im proce
d en te  la cuestión prévia prom ovida por el M inisterio fis
ca l, pagándose la s ’costas ocasionadas en ella á la parte  
de D. F ernando  River de los fondos re ten id o s , co a  a r r e 
glo al art. 1.098 de la ley de E njuiciam iento  c iv il, y p ro - 
cédase á la sustanciacion  del recu rso  con a rreg lo  á d e 
recho.

Así por esta n u estra  sentencia  , qu e  se pub licará  den 
tro de los cinco dias siguientes á su fecha y se in se rta rá  en  
la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias n e 
cesarias , lo p ro n u n c iam o s, m andam os y f in n am o s .= R a - 
mon Looez V ázquez.— Sebastian González N andin .= *A n- 
tero de E charri. — G abriel Geruelo de Ve!asco.=* Joaquín 
de Palm a y V iu u esa .= P ed ro  Gómez de Hermosa.— Pablo 
Jim énez de  Palacio.

Publicación.— Leida y publicada fué la sen tencia  que  
antecede por el lim o. Sr. D. Pedro Gómez de Herm osa, Mi
n istro  del T r.bunal Suprem o de Justic ia  , estándose cele
b rando  aud iencia  pública en la Sala prim era del m ismo 
hoy dia de la fecha , de que  certifico  como Secretario de
S. M. y su E scribano de Cám ara.

M adrid 12 de Abril de 4 862 .= D ion isio  A ntonio  de 
Puga.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Febrero último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á con
tinuación se expresan:

N úmero 

4e los 

expediente*

FEC

del acuerdo de ia Ju n ta .

:h a

de la expedición 
del mandamiento.

Número

de

estos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del c réd ito .

1*

Ciase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir los 

in te re s e s .

SU IMPORTE 
EN

R s .v n . Cénts.

225

1.967

24/Enero 1862..........

3 S etiem bre 4861..

1.* F e b re ro  4 8 6 2 ...

»

1.269

1.270

D. Rom ualdo T e je r in a ................................

El pueblo de A begera ...............................

Requisición de caballos.. 

Medio diezm o...........  . . . .

No p re fe ren te  con in tereses desdv
1.° de Julio de 1851.......................... .

Idem  id ................................................ .... *
6.000

949,27
1.4822.832

2.833
17 E n ero  1862......... » 1.271 Idem de A bedillo .......................................... h jem ................  ................... Idem i d . . .............. .... ........................

» » 1.272 H em  de Sotillo ............... .............................. I d e m .................................... Idem i d .............. 4.707
173 i 
475

4 Febrero  id ............ 7 id. i d ......................
»

1.273 
I 274

Idem de Santa Cruz de A b ra n e s ............
Idem de Rion« r .............................................

Idem ........................................
Id em .......................................

I iem id .......................................................
Idem id ....................................  ...............

913
212,50

242
2.061

»
3 Setiem bre 1861..

11 id i d .......................
20 id. id ...................

1.275
1.276

El A yun tam ien t > de Taf*dla...................
D. Ju an  S a las.................................

Fos titícac io n es...................
H ihfPP'N de. elase», del

127.503,68

2.235 10 D iciem bre i d . . . . » 1.277 D. José R om ero M asseti............................

Lio JJe i LO Uw LluOLO U vi
e jé rc ito ............... .............

Billetes del T eso ro ............
Idem id ........................ ..............................
Idem  con in terés desdo 1.° de Enero

2.136,50

2.648 26 N oviem bre i d . . . 22 id. id ............... 1.278 D Vicente de la C ruz...................... .. Im presiones.........................
Medio d iezm o .................

de 1852......................... ........................
Idem id. dOí>de 1 0 de Julio de 1851..

214,96
2.500

362 21 F ebrero  1862 . . . 25 id. i d ...................... El pueblo de Lobeznos............................. Idem i i ................................................... 2.859
474 . 4 id. i d ..................... » Idem de P adorne lo ................................ I e iu ..................................... Idem id ................................................. .... 499,63
176 » » » Idem de Birjac«»ba...................................... Idem ........................................ Idem id ...................................... ................ 793 62
318 M8 id. i d ..................... » » Id *m de T erru zo ............ *. . . , I d e m ................................. Idem id ...................................................... 3.247 89
319 a ; . )) » Idem Idem id , . .......................... .... 2 046
360 . • .21 id. i d . ................... » » Idem de T refacio........................................... Idem ..................... .. Idem id .......... ............................................ 1.210,50

1.809361 » )) Idem de San J u s to ...................................... Idem ........... ........................... Idem  id ................................. ....................
362 » » » Idem  de M u rías.............................. ............. Id em ............. ............. .... Idem id ...................................................... 2.379

T o t a l ......................................... s 458.463.55

NOTAS* 1.a El im p o rte  de los m andam ien tos de pago, n ú m ero s  1.269 al 1.272 y 1.276 al 1.278 inclusive ha figurado ya en los estados de los meses respectivos e n tre  los p en 
dien tes de expedición ; ad v iitién d o se  q u e  el señalado con el mím . 1.273 procede de c réd ito  reconocido á D. Ju an  G allardo y com pañía.

2 .a Los c réd ito s q u e  figuran  s in  hab erse  expedido m andam ien to  de pag o , a u n q u e  aprobados por la J u n ta ,  es en razón  á no h a b e rle  p resen tad o  los in te resados á 
4 recogerlos, ó fa ltarles a lg ú n  req u is ito .

M adrid 26  de Marzo de 4862.=E 1 Jefe del D ep artam en to , Angel F. de H eredia.^V .®  B .°= E i D irector g en era l, S ie r ra .= E s  copia.==Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta general de Estadística.

No h a b ie n d o  tenido efecto po r falta de licitadores , la 
su b a s ta q u ¿e  SQ anunció  pa ra  el 7 del co rrien te  con el fin 
de c o n s tru i r una galería  fotográfica , se ha fijado un  n u e 
vo tipo p a r a  la que ha de  ten er lugar e l 23 del actual, a 
las dos e n  p u n to  de la tarde, en  el local que ocupa la D i- 
recctpn  de* operaciones especiales, calle de fes Rejas, n ú 
mero í ,  d o n d e  se h a lla rá  de m anifiesto  desde esté  dia el 
pliego de to n d ic io n es  reform ado.

Lo que que se com unica á los m aestros de carp in te ro  
que q u ieran  in te re sa r le  en esta ob a.

M adrid 15 de A bril de 1862.—El D irec to r, Agustín 
Pascual.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— N  gociado 4.*— Minas.

En el expediente in stru id o  en este  G obierno de p ro 
vincia á instancia de D. A ntonio S an tiy au  y dem ás in d i
viduos de la Juu ta  d irec tiva  de la sociedad m inera La  
Trillana , con el objeto de qu e  esia sea declarada especial

m inera, p rév ias las form alidades qu e  la ley exige, he d ic 
tado con esta fecha el decreto s ig u ien te :

« En uso de las facultades q u e  m e concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio  de 1859, y oido el d ic 
tam en del Consejo p rov incial, apruebo la constituc ión  de 
la sociedad especial m inera q u e ,  con el no m b re  de La  
Trillana , se ha establecido en esta corte  con el objeto de 
beneficiar la m ina  de plata Bonita descuidada , sita en el 
térm ino  p rincipal de H iendelaencina, en  la p rov incia  de 
G uadalajara, en v irtud  de esc ritu ra  otorgada en  esta ca
pital á 12 de Diciem bre de 1861 y adicional de 29 de Marzo 
del c o ra e n te  año, an te  el E scribano  D. Eulogio B arbero

y Q uintero , por los Sres. D. Antonio de S an tiyan , D. Fé
lix L o u rtan , D. Francisco  Zavála, D. A gustín  *Gil Zavála, 
D. Manuel Roldan y D. Alonso G arcía , individuos que* 
com ponen la Jun ta  d irec tiva , au torizados al efecto por la 
ju n ta  general.»

Lo que he d ispuesto  pub lica r en  los periódicos ofi
ciales de esta capiial en cum plim ien to  de lo d ispuesto  en 
el a rt. 8 .* de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 41 de Abril de 18 6 2 .= E l D uque de  Sesfo.
________________  2077

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Con la com petente au torización  de la S u p erio ridad , 

se saca á pública subasta  la construcc ión  de  v estu ario s  
para  los serenos de esta villa, bajo las condiciones s i 
g u ien tes  :

4.a Será obligación del co n tra tis ta  la co n stru cc ió n  de  
200 vestuarios de p añ o , com puestos de poncho y c ap u 
cha, fo rrados de bayeta  é idénticos en un  todo á los q u e  
usan en el dia los serenos faroleros de esta v illa , é ig u a 
les al modelo que esta rá  de m anifiesto  eñ  la Secretaría  
de S. E.

2.a Para  q u e  las p rendas citadas tengan la perfección 
debida será  obligación del rem atan te  tom ar ene ) ida de 
cada una  de ellas á los interesarlos.

3.a El co n tra tis ta  deberá  en tre g ar al V isitador de p o 
licía u rb an a  el todo de d ichas p ren d as com ple tam en te  
conclu idas, á los 60 d ias después de h ab érse le  hecho sa 
b e r se halla aprobado el rem ate .

4.a Los citados ponchos y  capuchas, d e b erá n  ser r e 
conocidos po r el Sr. Regidor Com isario del ram o  de a lu m 
brado  público p o r aceite, ó persona que  éste delegue, h a 
ciéndoseles p ro b ar á los indiv iduos para q u ien es se des
tinen , y  devolviendo al co n tra tis ta  los q u e  no  llenen los 
req u is ito s prevenidos.

5.a El pago deí im porte  de dicho v estu ario  se  v e rif i
cará  á v irtu d  de una certificación que deberá  ex p ed ir el 
V isitador de  policía urbana con el visto bu en o  del S r. Re
g idor Com isario, exp resando  en  ella h ab er cum plido  con  
la en trega total del vestuario  contratado. D icha certifica
ción se p resen tará  en la C ontaduría  de  S. E . p a ra  que, 
hallándola confirm e, se incluya d irec tam en te  en la lista 
de pagos para  su abono.

6 .a Para  p resen tarse  como licitador en la su b asta  /  ha  
de acred ita rse  haber hecho en trega p ré v ia m e n te  en  la 
Depositaría de esta m uy heróica villa de 4.000 rs. en m e 
tálico , papel del Estado ó de deuda m unicipal d e s is a s , 
cun arreg lo  á los tipos adoptados para  estos casos, donde 
se custod iarán  hasta term in ad o  el r e m a te , que se rán  d e 
vueltos á los lic itadores, á cuyo favor n o  se haga la a d 
ju d ic a c ió n , co n tin u an d o  re ten idos los de aquel á q u ien  
se conceda hasta tanto qu e  acredite  con la certificación  
citada h ab er cum plido-el coi (trato.

7.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados q u e  
se en treg arán  con media hora de an tic ip ac ió n  al acto del 
rem a e , y no podrán  adm itirse  m ás ni re tira rs e  las e n 
tregadas después de em pezada la subasta .

8/  El tipo m áxim o que  sé fija para la su b asta  es el 
de 194 rs. 5 cents, por cada vestuario  com puesto  de po n 
cho y c ap u c h a , y no  se adm itirá  proposición que  exceda  
de esta can tidad .

9.a El día y hora designados p ara  la su b asta  se p ro 
cederá á la lec tu ra  del pliego de co n d ic io n es, y en s e 
guida se a b r irá n  los de las p ropos'c iones p resen tadas p o r  
el o rden  n u m era l de su  presen tación  , y se ad jud icará  el 
rem ate  al que contenga la más beneficiosa ; y si a p a rec ie 
sen dos ó más ig uales, se a b rirá  en tre  sus- au to res p o r 
el tiem po que señale el Sr. Presiden te  n u eva  licitación  
por pujas á la llana; y caso de no hacerse  n in g u n a  m ejora, 
se ad jud icará  el rem ate  al au to r de la proposición q u e  
p rim ero  se h u b ie re  p resen tado .

10. Toda proposición q u e  no se halle  redactada c o n 
form e eu un  lodo al m odelo que á con tinuación  se e s ta m 
pa , y no acom pañe el docum ento que acred ite  el d e p ó 
sito p rév io  ó contenga c láusu las condicionales ó e x c lu s i
v as , se rá  declarada nu la  para el acto del re jna te .

H .  El rem ate  ob ligará  al contratista  desde el m o m e n 
to en  q u e  se c ierre  el acto de la su b a sta , y  á M adrid tan  
solo desde el en q u e  recaiga la aprobación.

42. P erderá  el contra tis ta  su  d e p o r to  si no c u m p le  con 
la obligación contratada.

13. Los gastos de escritu ra  y dem ás que o r ig in e  esta  
subasta  se rán  de cuen ta  del con tra tis ta .

Modelo de proposición.
D    que  vive calle d e .................. núm ero» .

c u a r to ..................  en te rado  del pliego de co n d ic io n es p u 
b licado en  el Diario oficial de Avisos d e . . . .  ¿ . . par a la 
adqu isic ión  en  pública subasta  de 200 v estu ario s de  p a 
ño, com puestos de poncho y capucha forrados de bayeta, 
para los se ren o s del ram o de a lum brado p ú b lico  de esta 
m uy  heróica v illa  , y  en te ram en te  conform e con. el m is
mo , se com prom ete á co nstru irlo s con estric ta  o b se rv a n 
cia y sujeción á dichas condiciones y  al tipo d e *  rs .
(en letra) cada uno. En cum plim iento  de lo qu e  s)e p rev ie
ne e n  el m ismo pliego de condic iones, acom paño  el re s 
g uardo  de haber depositado los 4.000 rs. qu e  se exigen 
para to m ar p a rte  en la licitación.

M ad rid .. . .  d e . . . .  de 4862.
(Firm a del proponentae.)

Lo q u e  se an u n cia  u l púb lieo  p a ra  su  c o n ^ n i i a a ^  
en el de que el dia señalado para la subasta  es j 3 0 d « | 
a c tu a l, á la una de la ta rd e , en las Casas Consiskh¡ajes 

Madrid 8 de Abril de 18 6 2 .= E l A lc a ld e -C o rre g ^ ’,. 
D uque de Sesto. *

Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Elementos de Derecho mercantil y penal 
vacantes en las Universidades de Barcelona1 

Valencia y Santiago. *
Habiéndose constituido e! trib u n a l de oposición á las 

referidas cáted ras, ha acordado da r princip io  á los cor^ 
respondientes ejer cicios el m iércoles dia 23, á las tres de 
la tarde, en el salón de grados de esta Universidad.

Lo que  de orden del Excmo. S r. P residen te  se a n u n 
cia al público, para que  los interesados se sirvan  concur^ 
r i r  el dia y hora señalados,

Madrid 4 5 d e .A b ril de 4862. =  El Vocal Secretario , 
Benita G utiérrez, *

Junta mista para distribuir los fondos 
recaudados en Madrid con destino á donativos 

en favor de los inutilizados de la guerra 
de Africa.

Continúa la relación de donativos de carácter especial 
distribuidos (1 ).

V arios jóvenes da la p rov incia  de A lican te , 916 r¿ .t 
producto de una función  de nov illo s, q u e  fueron d is tr i
buidos en  la forma siguiente:

* Rodolfo V illanueva Lidon, cabo segundo del regim iem  
to infantería de Castilla, inutilizado, 89 r s . 54 céuls.

Pascual Jordá T orres, del de Ceuta, 71 rs. 93 cénts. 
V icente Tortosa Allera , del batallón cazadores de Ca ~ * 

taluña , 71 rs. 93 cén ts.
José Juan  H e r r e r o s a r g e n to  p rim ero  del de Alba de. 

Torm es, 4 07 rs. 4.6 cénts.
Jo*é Pastor M artínez, soldado del m ism o, 74 rs. 93 c é n 

tim os.
V icente Mira S eg u ra , del mismo, 71 rs. 93 cén ts. 
Lorenzo Costa Rogelio, del m ism o, 71 rs . 93 c én ts . 
Pedro P astor y Mira, del de  Arapiles, 71 rs. 93 cénts. 
S a tu rn in o  S erb en t Ju a n , del de S im an cas, 71 rs. 93 

céntim os. ^
F ia n c is '0  Terol F u e n te s , del reg im ien to  de Marina,

71 rs. 93 cén ts.
Roque García C a n o , de cazadores de A rapiles, 71 rs. 

93 cénts.
V icente G alvan M edina , del de S im an cas, 71 rs. 93 

cén tim os. f
El M aestro de In stru cc ió n  p rim aria  del pueb lo  de  VV* 

llaj >yosa 300 rs. que  fueron en tregados á Luis Pablo, s a r -  • 
gento de  la b rigada de a rtille ría  m ontada.

El A yuntam ien to  de Elche 4.000 rs. con destiñó  á los 
inu tilizados y fam ilias de los fall ecidos e n  la campaña**, 
que fueron  d is tribu idos por p a rtes  iguales e n tre  .7 

José Sam pere, p ad re  de Antonio, soldado, m uerto , 2.000 
reales . '

A ntonio M iralles, idem  de Antonio* idem  de  idem*; 
2.000 rs.

La D iputación p rov incia l de Zam ora ha acordado las 
pensiones vitalicias y prem ios á los inu tilizados y padres 
de los fallecidos en  la cam p añ a , q u e  á con tinuación  se- 
e x p re sa n :

Santiago H erreras Alonso , cabo segundo  del reg im ien 
to infantería  de Toledo , in ú t i l , una pensión  , 550 rs.

Ignacio Santiago Perez , cabo segundo  del batallón ca
zadores d e  Tarifa, idem , 550 rs.

Vicente Fernandez Ju l iá n ,  soldado del de C iudad-R o
drigo , prem io de 500 rs.

Dionisio Aliste C aballero , idem  del regim iento  in fa n 
te) ía de B orbon, idem  500.

Vicente Rivera Sanabria  , idem del bata llón  cazadores 
de Alba de T o rm és, idem  500.

A ndrés Felipe Rodriguez C alvo , idem  del regim iento 
de L eó n , ídem  500. ;

Manuel H id a lg o , idem del de Borbon , idem  500. 
Lorenzo Sánchez y Sánchez , idem de ídem , idem  500. 
Domingo S e rran o  Regojo, idem  del del P ríncipe , ídem 

500.
Lorenzo F ern an d ez  , idem de B orbon , idem  500.
Ju an  Calvo Monas, del de cazadores de C iudad-R o

drigo, idem 500.
A ntonio Domínguez R uiz, idem de id em , idem  500. 
Angel Moiillo B rag ad o , idem  del reg im ieu to  de Al

cán tara  , idem  500.
Mefiton L im ia Alba , idem  del de A lm an sa , inútil, 

idem  500.
Cláudio San José , idem  del de Córdoba, idem  500. 
•Joaquín González Tom é , idem  de cazadores de Verga* 

r a , idem  500.
José Lorenzo Prieto , idem  de A lcán tara , idem 500. 
Ignacio Rodriguez P r ie to , idem  del reg im ien to  de Bor

b o n , idem  500.
Angel Crespo R om ero , idem  de idem , idem  500. 
Santiago del Pozo L obo , idem  de Toledo , idem  500. 
Manuel S anz, padre  de"M iguel, soldado de cazadores 

de A lcántara , m u e rto , idem  400.
Tomás S an d in , idem  de M an u e l, idem  del regim iento 

in fan tería  de B orbon, idem  100. ta*
Santiago V elasco, idem  d eM árco s, idem  del Príncipe, 

idem  400.
Miguel González, idem de Márcos, idem  del idem , idem  

400.
Pedro Calvo , idem  de E u g en io , idem  de cazadores de 

Ciudad Rodrigo , idem  100.
José V ega, idem  de F ran c isco , idem  de A lcán tara , 

idem  400.
A nastasio M artin  , idem  de S a lvador, idem  del re g i

m ien to  dé Córdoba , idem  100. *
M ariano Perez, idem  de M elchor, idem  del de Borbon, 

m u erto , idem 400. ^
Dom ingo Peñuel, idem de Santiago, idem  del de Cuen

ca , idem 100. ’ '
Francisco R ecio , idem  de M iguel, idem  de idem , 

idem  100.
El liceo de A ntequera  17.084 rs. con destinó  á los ití- 

ulilizados n a tu ra les de  dicha ciudad  , fu e ro n  d istribu idos 
por partes iguales e n tre

Ju an  R ubio , soldado in ú ti l ,  8.542.
Diego Calvo M edina, idem  id e m , 8.542.
El A yuntam ien to  de Alcalá dél Rio 4.000 rs:;<qtifePfue- 

ron  entregados á F rancisco Belber G u erra , soldado del r e 
g im iento in fan tería  del P¿íncipé, in ú til.

El A yuntam ien to  del Viso del Alcor 300 r s . , que fu e 
ro n  en tregados

A Cenizo B lanco, so ldado , vecino del indicado pueblo, 
100.

José Muñoz Bosilla, idem  id e m , 100.
M anuel Cuevas Pa lac ios, idem  ídem  ,1 0 0 .
El A yuntam ien to  de Montalban 2 445 r s . , qu e  fuertm  

en treg ad o s á Baltasar R ebilla, padre de Lorenzo, soldado 
del ba ta lló n  cazadores de S im ancas, m ueito .

El A yuntam iento  de la Puebla de Híjar 4.596 rs .,  que  
fu e ro n  entregados '

A V ictoriano Royo L aguna , cabo del bata llón  cazado
res  de A rap ile s , 798.

M arcos' Sanz , idem  del d é  Sim ancas , 798.
El casino de Castellón 1.500 rs. en favor de los in 

u tilizados hijos de la capital.
A C ristóbal V ic ian o , soldado del batallón cazadores de 

C a ta lu ñ a , 1.300 rs. • *
Por p roducto  de u n a  función dram ática  dada en  d 'cha 

c iudad l.loO  rs. con igual destino  q u e  el a n te r io r ,  fue
ron  d istrib u id as estas can tidades por partes iguales en tre  
Francisco Chales y Forcada , idem  del de  A rap iles, 1.300 
reales .

El A yuntam iento  del Real Sitio de San L orenzo 382 
reaies con destino á los imuti!iz*dos n a tu ra le s  del mismo.

Por producto de una función dram ática  en dicho p u e 
blo 684 rs. 4 cénts. con igual d e s tiu o , cuyas cantidades 
h a n  sido adjud icadas á Estanislao M artínez , soldado, 
in ú til .

E l liceo de a rte san o s  del F erro l 3.906 rs . 84 céntim os 
q u e  fu eron  d is trib u id o s  p o r p a rtes  iguales e n tre  ,

Doña María de los Dolores G a rro te , v iuda del cuarto  
m aq u in is ta  de la goleta tiusalia.

Doña Josefa D o m ínguez , viuda del M aestre de  víveres 
d é l a  m ism a goleta. .

El grem io de m ar 900 r s . , que fu eron  en tregados á 
M anuel Patino , soldado inutilizado.

El A yuntam ien to  de G uadalajara 2.795 r s . , q u e  fu e 
ro n  en treg ad o s á S a tu rn in o  C abezudo , soldado del b a ta 
llón cazadores de M érida.

E l A yuntam ien to  de B rihuega 5.232 rs . recaudados por 
su scric io n  en favor de los inutilizados y  fam ilias de  los 
fallecidos en la c a m p a ñ a , fu e ro n  d is trib u id o s en  la for
m a s ig u ie n te :

A J u a n  González, padre  de Jo sé , soldado , m uerto , 
3.232 rs.

A José Bermijo, idem  de E zequiel, idem , m u erto , 1.200. 
A Ju a n  M aldonado, soldado, i n ú t i l , 300.
El A yuntam ien to  de Sacedon 4*400 r s . ,  q u e  fu e ro n  

en tregados á B ernabé C o r ra l , padre  de E v a ris to , soldado, 
m u erto .

L a sociedad económ ica de la c iudad de M urcia 3*^00 
re a le s  con destino  á los heridos é in u tilizados y  fam ilias 
de  Jos fallecidos, q u e  fueron  d is trib u id o s en la form a s i
g u ie n te : :

E zequiel T ovar G onzález, soldado del reg im ien to  in 
fa n te r ía  de  N avarra , 640 rs.

Jo sé  G óm ez, idem  del bata llón  cazadorés d é  Alba dé  
T o r ta e s , 640.

H) Véanse las Gacetas de 8,4 0, 41 y 14 del actual.



G r e g o r i o  Morales Martínez, ídem del regimiento de 
RorboB ♦

Juan3 Martínez, madre de Francisco Carrillo, ídem 
del batal on cazadores de Chiclana, 640.

Tomás Martínez, idem derádem de Ciudad-Rodri
go , 440. ,

José Milanes Yelo , cabo segundo del idem de idem de
Tarifa , 200.

Josefa Cano y Cano, madre de José A rgües, soldado 
del idem de idem de Simancas, 200.

Mariano Las Heias Fernandez, idem del idem de idem 
de Aí apiles, 200.

Juan Espeje Valiente, idem del idem de idem de F i-  
caeras, 200.

Francisco Martínez Clares, padre de José Martínez 
ganchez , sargento primero del idem de idem de Siman
cas, too.

Juan Perez Robles, idem de Juan Perez, soldado del 
batallón cazadores de Simancas, 400.

Antonio Campillo Rosa, idem de José , idem del regi
miento de Navarra, 100.

Tomás Perez Pascual, idem de Tomás Perez, idem del 
de Ingenieros, UiO.

Ramona Martínez, madre de Aquilino Ballester , idem 
del batallón cazadores de Chiclana ,100.

Ginesa Bermejo, idem de Juan Zambudio, idem del 
de Barcelona , 400.

José Gómez, padre de José, idem del de Simancas, 
400.

El Ayuntamiento de la ciudad de Murcia , 15.704 rs. 
eo favor de los heridos'inutilizados y familias de los fa
llecidos, fueron distribuidos en la forma siguiente: 

Ezequiel Tovar Martínez, soldado del regimiento de 
Navarra, inutilizado, 1.800 rs.

Tomás Martínez, idem del batallón cazadores de C hi
clana, herido, 1.800.

José Gómez López, idem del de Alba de Tormes, 1.800, 
Gregorio Morales Martínez, idem del regimiento del 

Rey,, 1.800.
Mariano las Heras Hernández, idem del batallón ca

zadores de Arapiles, 240.
Víctor Conesa , padre de Francisco, idem del de Tala

yera, 700.
Ginesa Bermejo, madre de Juan Zambudio, idem del 

de Barcelona , muerto, 700.
Antonio Campillo y Rosa, padre de José, idem del re

gimiento de Navarra, 700.
Josefa Bargueros, madre de Francisco Alcaráz, sar

gento segundo del batallón cazadores de Mérida, 700.
Antonio López Gambin , padre de Antonio Lop-. z, sol

dado del regimiento de ingenieros, 700.
Francisco Martínez Clares, padre de José, sargento 

primero del batallón cazadores de Simancas, 700.
Ramona Martínez, madre de Aquilino Ballester, sol

dado del de Chiclana , 700.
José Gómez Ballesta, padre de José, idem del de Si

mancas, 700.
Juan Martínez A lcsráz, idem de Pedro, idem del re

gimiento de Navarra, 700.
(S« continuará.)

Gobierno de la provincia de Logroño.
No habiendo tenido efecto el remate anunciado en él 

Boletín oficial del 12 de Marzo para los acopios de mate
riales con destino á la conservación de los trozos primero 
y secundo de la carretera de segundo órden de Garay á 
Calahorra, y con arreglo á lo dispuesto en la instrucción 
dé I o de Diciembre de 1858 y sus modificaciones dé 15 
de Julio de 4859, este Gobierno civil ha señalado el día 
29 del actual para la adjudicación en pública subasta de 
los referidos acopios Je materiales para la conservación de 
los trozos mencionados durante el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la sección 
de Fomento de este Gobierno, en cuya dependencia 
sé hallarán de manifiesto, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los t ozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.^

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
toás de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por s e 
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti- 
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 4 00 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredíte haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 4 00 rs.

Logroño 40 de Abril de 1862.=* El Gobernador de la 
provincia, Manuel Somoza. 2109

Modelo de proposición.
D .N . N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia d e................con fe
cha. . . .  d e . . . . . . . . .  de 4862 y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la conservación de la 
parte de carretera d e .   ............... á ................................com
prendida en a expresada provincia, y en su trozo nú*
méró. . . . ,  que empieza en  y concluye en .............
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesario* 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiende 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la qrn 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponenle.)

Nota de las carreteras , trozo y presupuestos á que 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto.

CONSERVACION. Rs Cénts.

Carretera de segundo órden de Garay á 
Calahorra.—Trozo primero.—Desde el 
puente de Santiago á Herce 329 metros 
cúbicos de piedra y 259 id. de cascajo.. 7.623,35 

Idem—Trozo segundo —Desde Arnedo á 
las Tres Tetas 370 metros cúbicos de 
piedra  ...............     8.084,50

Logroño 40 de Abril dé 1862 =«Somoza.

No habiendo tenido efecto el remate anunciado en e 
Boletín oficial del 28 de Febrero último para los acopio* 
de materiales con destino á la conservación de los tiozo¡ 
de las caireteras de primer órden de esta provincia qui 
se expresan , y con arreglo á lo dispuesto en la instruc 
cion de 1.° de Diciembre de 4858 y sus modificaciones di 
15 de Julio de 1859, este Gobierno civil ha señalado e 
día 30 del actual para la adjudicación en pública su bastí 
de los citados acopios de materiales durante el presente 
ano. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en la sección 
de Fumen?o de este Gobierno de provincia, en la cual 
estarán de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Presupuestos y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta, las carreteras ¿ 
que corresponden y el presupuesto de acopios de cada 
uno de ellos, son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

. No se admitirá ninguna proposición que se refiera i 
utas de un trozo, pues cada uno deberá rematarse poi 
Separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
coinodándose al modelo adjunta La cantidad que ha dt 
onsignarse préviamente como garantía para tomar partí 
i la subasta será el 1 por 100 del presupuesto del trozi 

^espeetivo. Esté depósito podrá hacerse en metálico ó ei 
cciones de caminos, debiendo acompañar á cada pliegi 
1 documento que acredite haberle realizado del mod< 

Prevenido por la citada instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposicione 

‘guales se celebrará en el acto entre sus autores un 
^gunda licitación en los términos marcados por la men 
oionada instrucción, fijándose la primera puja por 1 
pénos en 500 rs., quedando las demás á voluntad de lo 
ncitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Logroño 10 de Abril de 1$62.*=»El Gobernador, Ma 
ouel Somoza. 2108

Modelo de proposición.
cad1** ^  »vecina.de.. . .  , enterado del anuncio publ 

uo por el Gobierno de la proviucia dé Logroño con fe 
na 10 del actual v dé los requisitos y  condiciones qi

¡e exigen para la conservación de la carretera d e .............
em prendida en la expresada provincia y en su trozo
le    que empieza e n . . . .  y concluye e n    se
jompromete á turnar á su cargo los acopios necesaiios 
>ara el referido trozo, con estricta sujeciou á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..  . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
jue será desechada toda propuesta en que no se expí ese 
ietenidamente la cantidad, esci ita en letra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de los presupuestos de conservación de las carreteras 
que se citan.

Importe.

c o n s e r v a c i ó n . Rs. cénts.

[Jarretera desde el confin de la provincia 
de Soria hasta el de la de Navarra.—
Trozo ún ico — DeTaracena á Uuiax 400 
metros cúbicos de piedra y 160 de cas
cajo ó r e c e b o    .................  15.203

Idem id.—Trozo prim ero.—Desde Villa- 
nueva á Panzares.— De Soria á Logro
ño 600 metros cúbicos de piedra y 160 
de cascajo ó recebo..................................  9.752

Logroño 10 de Abril de 4 862.=-Somoza.

Gobierno de la provincia de Palencia
Sección de Fomento.—Negociado de obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 25 de 

Marzo último, este Gobierno civil ha señalado el dia 1.° de. 
Mayo próximo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de m ateriaes 
para la conservación de la carretera de segundo órden de 
Palencia á Baltanás.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobier
no civil de esta provincia, hallándose de manifiesto en 
la sección de Fomento del mismo, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y pliego de condicio
nes facultativas y ecouómicas que han de regir en la con
trata.

El trozo á que ha de referirse esta licitación , la car
retera que coi iespoude y el presupuesto de los acopios 
para el mismo se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que no se p re 
sente en pliego cerrado, arreglada exactam ente al ad
junto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente come 
garantía para tom ar parte en esta subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del* trozo á que se refiera la propo
sición. Este depósito pod^á hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acompañarse al pliego el docu 
mentó que acredite haberlo realizado del modo que p re
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicione* 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus au tores, un; 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos poi 
la citada instrucción fijándose la prim era puja por lo m é
nos eu 500 r s . , y quedando las demas á voluntad de lo; 
licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Palencia 10 de Abril de 1862. =  El Gobernador in te r i
n o , Manuel Ureña. 2074

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ...................... enterado del a n u n 

cio publicado por el Gobierno de la provincia de Palen
cia con fecha 10 de Abril de 1862 y de los requisitos i 
condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los-acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera d e  y en su trozo ún ico .........
que empieza e n  y concluye e n . . . .  , se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios par; 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresado*
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo 
rando lisa y llanamente el tipo fijado, p^ro advirtiendi 
que será desechada toda proposición en que no se expresi 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por 1; 
que se compromete el proponente á la ejecución de la 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refier 

el anuncio anterior.
Presupuesto  
de acopios.

c o n s e r v a c i ó n . Rs. Cénts.

Carretera de Palencia á Baltanás.—Uni
co.—Entre el empalme con la carretera 
de Valladolid á Santander en el kiló
metro 238 y el empalme con la de San 
Isidro de Dueñas á Burgos de Magaz.. 45.065,06

A lcaldía con stitu cion a l de Laguna  
de Contreras.

Se halla vacante la plaza de profesor de medicina del 
círculo de esta villa de Laguna de Contreras y el Vivar 
de Fuentidueña su agregado y los pueblos de Cuevas de 
Probanco , Calavacas, Membihre y Aldeasoña que le com
ponen, en el partido de Cu él lar, provincia de Segovia. Su 
dotación consiste en 4 2.000 rs. vn. pagados tr m estral- 
mente en esta forma : los 3 000 de fondos m unicipales y 
casa-habitacion por la asistencia gratuita de los vecinos 
pobres y los casos de oficio que puedan o c u r r ir , y los 
9.000 rs.- restantes por iguales eo lre  los demás vecinos 
acomodados y pudientes de tos referidos pueblos, á qu ie
nes también se hace extensiva y obligatoria en los casos 
que ocurran  su asistencia, según el acta celebrada con 
tal motivo y aprobada por el Sr. Gobernador de esta pro
vincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de por
te á esta Alcaidía, señalando para su provisión el día si 
guiente á les 30 en que este anuncio se inserte en el Bo
letín oficial y en la Gaceta.

Laguna de Contreras 11 de Abril de 18b2.=El Alcal
d e , Felipe Cano. 2113

A lcaldía constitucional de Sotosalbos.
Con la autorización competente del Sr. Gobernador 

de la provincia se declara vacante la plaza de Médico 
titu lar del círculo de esta vi lía y pueblos asociados Tor
re Valde, San Pedro. Santiustede Pedr iza, Collado Mermo- 
so, Pelayos y la Salceda con sus respectivos anejos, en el 
partido de Segovia, provincia de idem. Se halla dotnd.i di
cha plaza con 12 000 rs. anuales V ca a habitación, sa tis 
fechos 1.100 de. fondos municipales por la asistencia de 
pobres y casos de oficio, y los <0 900 por igualas entre 
las vecinos acomodados y pudientes de los referidos pue- 
blos.

Las solicitudes se dir igirán á esta Alcaldía en el té r 
mino de un mes, contado desde el siguiente dia en que 
fuere insertado este anuncio en el Boletín oficial y en 
la Gaceta, siendo su  provisión el último dia del expre
sado mes de vacante.

Sotosalbos 8 de Abril de 1862.—El Alcalde , A nasta
sio G arcía.=D e su órden, Diego García y Fernandez, Se* 
crelario.   2112

Junta de Beneficencia  
de la provincia de Toledo.

En el d ia, sitio y hora que se dirá ha de celebrarse 
subasta pública para la adquisición de los efectos que 
se m encionan en el pliego de condiciones que se inserta 
á continuación.

Toledo 12 de Abril de 1862.=  El Gobernador, P resi
dente , Azcárate. 2106

Pliego de condiciones para la subasta pública de los efectos
que á continuación se expresan para los establecimientos
reunidos de Beneficencia provincial.

Ciento veinticuatro varas de tafetán negro de seda va
lenciana: su marca una vara, bajo el tipo de 16 rs. vara, 
2.000.

Cien id. de id., de tres cuartas de la misma clase y 
cualidades, á 14 rs. vara , 1.400.

Cien id. de bayeta fina am arilla: su marca una vara, 
de la fábrica de Antequera, sin tiro, á 12 rs. vara, 1.200.

Cuatro piezas fa jas , su ancho media cu a rta , tejidas 
de estambres de colores, de la fábrica de Portillo , á 40 
rea les, 160.

Ciento veinte varas de indiana de Barcelona para ves
tidos: su ancho tres cuartas, colores oscuros, su dibujo 
m enudo , su cualidad sobresaliente, á 2 y medio reales 
v a ra , 300.

Ochenta y  cuatro pañuelos de algodón para el cuello, 
de colores oscuros de buen gusto: marca vara y media 
cuarta , á 5 rs .cad a  uno , 420.

Doscientas varas de estameña para vestidos, de color 
oscuro, de la fábrica de M enasalbas, de prim era clase: 
su marca tres cuartas y media , á 7 r s , 1.400,

Total im porte 6.880.

Condiciones.
1.* La subasta será por pliegos cerrados redactados 

con sujeción al adjunto modelo , y se celebrará el dia 24 
del actual en el despacho del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á las doce de la m añana , ante S. S., Vocales 
de la Junta encargados de la sección de Administración, 
Director de los establecim ientos, Secretario de la Junta 
y Escribano de la Beneficencia provincial.

2.a Las proposiciones para tornar porte en la subasta 
se presentarán con una hora de anticipación al acto del 
remate en pliegos cerrados, arreglados á dicho modelo, 
suscritos por el licitador y dirigidos al Sr. Presidente.

3.a Se declararán nulas é inadmisibles las proposicio
nes que carezcan de los requisitos que se expresan en 
la condición anterior , ó fuesen posturas indeterm ina
das, modificación de condiciones, protestas &c.

4.* Si abiertos tos pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá una nueva licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora entre los postores 
de ellas, declarándose desde luego admisible la más bene
ficiosa que hubiese al dar la tercera palmada.

5.a El contratista se someterá á la acción adm inistra
tiva en todas las cuestiones que se susciten sobre validez 
de esta subasta.

6.a El contratista entregará los efectos expresados á 
los seis dias de aprobado el remate por el Sr. Gobernador 
d é la  provincia, cuyo contrato no tendrá efecto hasta 
que recaiga dicha superior resolución, la cual se com u
nicará al contratista á fin de que se presente á otorgar 
la escritura en térm ino de tercero dia , y de no verifi
carlo se tendrá por reseirídida la subasta á perjuicio del 
rem atador, de conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

7.a Los gastos que se originen en la Escribanía de Be- 
neficencia por la otorgacion de la escritura serán de 
cuenta del abastecedor.

Modelo que se cita.
D. F. de T., vecino d e .....................   enterado del pliego

de condiciones para la subasta de los géneros-efectos 
para los establecimientos reunidas de Beneficencia pro
vincial, publicado en el Bo etin oficial, n ú ra    sé
compromete á entregar dichos géneros y efectos por las 
cantidades que á continuación se expresan , libre de todo 
gasto, obligándose á cum plir las condiciones, otorgando 
la correspondiente escritura en el término que se fija.

Las 125 varas de tafetán: su marca una vara , á 16 
reales vara.

Las 100 id. id., de tres c u a rta s , á 14 rs. vara.
Las cuatro piezas-fajas , á 40 rs.
(Se irán detallando los demás géneros y el precio.)

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que he dispuesto anunciar al público para conoci

miento de los que puedan interesarse en la subasta.
Toledo 11 de Abril de 1862.=El Gobernador Presi

den te , Azcárate. =  El Secretan®, José Antonio de Az
cárate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro de T orre Isu n za , Juez decano de los de primera 

instancia de la capital.
En virtud del presente se cita y  llama á las personas que sr 

crean con derecho á alguna reclamación contr a el Procurador que 
fué del número de esta Audiencia territor ial D. Juan José d€ 
León por razón del desem peño de dicho ofici-\ para que lo ha
gan constar en este decanato en el térm in o  de 20  d ias, contado* 
desde que aparezca inserto este en (a G aceta, pues así !o tenge 
mandado en cumplimiento á órden de S. E. la Sala de Gobierne 
de la expresada Audiencia.

Sevilla 4.° de Marzo de 1862.*=Pedro de Torre Isunza.— Poi 
ante m í, Joaquín del Rey. 1211

D. Nicolás Saenz de la M aletta, condecorado con la cruz d( 
María Isabel L u isa , Juez de primera instancia de la ciudad de 
Calatayud y su partido.

Por el presente se cita; llama y  emplaza á Santos M artínez 3 
López, natural de H uerta-P elayo. de 16 años de ed ad , soltero  
barbero, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado para sufrir la prisión subsidiaria que por insolvencia k 
ha sido impuesta; bajo apercibim iento que de no hacerlo dentre 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Galatavud á 14 de Marzo de 1862.— Nicolás Saenz d< 
M aletta.=D . S. O., Julián Ortega. 1466

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedn  
Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia del distriti 
del Barquillo de esta capital, se c ita , llama y  emplaza por pri 
mera vez y término de nueve dias á un tal Juan eca , picador di 
toros, á fin de que dentro de dicho término se p¡ esente en di
cho Juzgado ó en la cárcel publica d responder á los cargos qui 
le resudan en causa que se le sigue por le s io n e s ; con apercibí 
miento que de lo contrario será declarado en rebeldía, p arán d .l 
ei perjuicio que haya lugar. 1895

A voluntad de su dueño y  en virtud d e  providencia del se- 
or Dr. D. Pedro de Olarría y  A d a iid , Juez togado de pid
iera instancia de esta capital y su distrito d e  la Universidad, re 
rendada por el Escribano de número de la misma Dr. D. Ma 
iano García Sancha, se vende en pública subasta la cuarta par 
3 de una casa sita en esta población y  su calle de Isabel la Ga 
óliea, antes de la Inquisición y de María Ciistina , señalada coi 
is núm eros 16 m oderno, 7 antiguo, manzana 508, cuya partid- 
iacion ha sido tasada por el Arquitecto D. F ederico  íncenga ; 
lastellanos en la cantidad de 26.850 rs. vn.
_ Para su remate se ha señalado el lunes 28 d e l corriente me* 

las once de su mañana, en la sala de audiencia d e  S. S., sita e 
I piso bajo de la Territorial de esta corte ; prf¿viniéndose qu 
10 podrá hacerse baja ninguna del valor dado á dicha cuart 
larte de casa.

Madrid 12 de Abril ele 1862.— Sm cha. 2093

Por el presente y en virtud de providencia deJ Sr. D. Pedr 
lorrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia y  Juez de pri 
ñera instancia del clistriio d¡4 Barquillo de esta c a p ita l, refren 
lada del infrascrito Escribano, se saca á pública subasta po 
érm ino de nueve días 23.136 metros cuadrados, ó  sean 297.99 
>iés cuadrados de terreno , divididos en varios tr o z o s , los cuak 
e hallan com prendidos en la zona de! ensanche de o l a  c o r e  
u cuartel del N orte, cuya enajenación han solicitado sus dueñr 
as m enores O. Fernando, Doña Concepción y D oñ a Candelari 
leí Rio y  Doña Dolor es Florón, con destino á la construcción d¡ 
i !ifl -o—palacio de la Exposición hi«pano-am eiicau?t, y par a s 
■enríate se ha señalado el «lia 23 del corriente, á las doce de s 
nañana. eu dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territoria  
)lazue!a de Santa Cruz.

Madrid 12 de Abril de 1862.—El E scribano, Isidro Her 
íandez. 205S

Tribunal de Comercio de M adrid .=Ei Sr. Juez Comisario d 
a quiebra de D. Benito Zozava ha señala lo para que tenga efec 
o la primera junta general de acreedores a la misma el dia 2 
leí corriente m es, á las doce de su m añana, en la sala de au 
liencia de dicho Tribunal, plazuela de la L eñ i , mún. 1 4 , pis 
jrincipal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores par 
jue concurran á ella por sí ó por medio de apoderado, preveni 
los que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Abril de 1 8 6 2 .= E l Escribano de S. M ., Domit 
50 Monreal. 2057

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de 1 
Tandera, Juez de primera instancia del distrito del Barquill 
■efrendada del infrascrito Escribano del núm ero, y  á virtud d 
expediente de jurisdicción voluntaria, se saca nuevam ente á su 
iMSta por no haber habido iicitadores en la prim era, y  lém ur  
le  20 dias, una casa com pu estade planta baja, principal, segur 
lo  y bohardillas, sita en la calle del O so, núm. 5 n u e v o , 29 an 
,iguo, d é la  manzana 66 0 , que tiene de superficie 1.240 p ies, 
sean 96 metros 27 centím etros, bajo el tipo de 87.000 rs. e 
}ue ha sido retasada á rebajar cargas. El rem ate tendrá Ir 
gar el 3 de Mayo próxim o á la una del dia rn la audiencia c
5. S . , piso bajo de la Territorial; ad v in ien d o  que para tumi 
parte en la subasta, ha de consignarse por cada ¡i,:-’ador la car 
tidad de 2.000  rs., que les serán devueltos n  no se ie adjudica; 
la finca. La persona que desee interesarse y v.dquir-ir las notici 
que le convengan podrá acudir al estudio del mismo Escribar 
calle de h  Abada, núm. 2 ! , cuarto segundo de la derecha, t< 
dos los dias no feriados de nueve á doce.

Madrid 11 de Abril de 1S62.=A tanasio  Ventura y Ramos.
2092

Juzgado de Marina.— En virtud de providencia del Excelet 
tísim e Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada, Je 
del Juzgadovde Marina en la coi te y su térm ino, se convoca  
junta de acreedores al concurso voluntario que prom ovió ha 
bastante tiempo D. José María Em iquez con objeto de acordar 
que corresponda para su term inación, y  al efecto se ha señala*

*1 dia 5 de Mayo próximo á las diez de la mañana en la casa-ha- 
nUcion del limo. Sr. Auditor del propio Juzgado, que la tiene 
alie de la S a l , núm. 3, cuarto segundo; advirtiendo que al que 
10 asista le podrá parar perjuicio.

Madrid 4 de Abril de 18 6 2 .= E i Escribano principal del Juz- 
;ado, José del Peral y González. 2061

Por providencia dictada por el Sr .D . Gregorio Rozalem, Juez 
lecano de los de primera instancia del distrito de la Audiencia  
le esta capital, refrendada del Escribano del número de la rais- 
na D. Olallo Mcjía, su fecha 7 del co rr ien te , se ha declarado en 
-oncurso voluntario á D, Manuel Ventura García y  Polvorosa, 
le esta vecindad, y  en su virtud por el presente se cita, llama y  
¡mplaza á todos los que sean acreedores al mismo Ventura Gar
úa Polvorosa, para que se presenten con los títulos justificativos 
le sus créditos á la junta que se ha de celebrar el dia 9 da Ma- 
f’o próximo, á la hora de las once de su m añana, en la audien
cia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte; 
)ajo apercibimiento que si no lo hicieren con dichos títulos ju sti-  
icativos no serán admitidos en junta. 1975

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.— Por 
providencia acordada por el Sr. Auditor de Guerra de esta plaza 
se manda sacar á subasta los efectos existentes en la Jábrica de 
jrmas, sita en el paseo de A reneros, afueras de la puerta de  
San B ern ard o , de esta e¿qoital, habiéndose señalado para su re
mate el dia 13 de Mayo próxim o, á ¡a una de la tarde, en la 
audiencia del Juzgado: los efectos estarán de manifiesto en di
cha fábrica, y de los precios de ellos se dará razón en la Escriba
nía principal doi mismo Juzgado.

Madrid 9 de Abril de 1862,=^El Escribano principal, V. Cas
taño, 2098

D. Melchor Bermejo y  Escalona, Auditor de Guerra honora- 
lio  y Juez de primera instancia de esta ciudad de Guadalajara 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Pedro M én
dez, para que dentro del preciso térm ino de 15 dias nombre 
Procurador en este Juzgado que le represente en los autos de 
concurso voluntario de bienes que hizo Doña María Hipólita 
M artínez, vecina que fué de esta ciudad, mediante haber falle
cido el que lo era D. Antonio González; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo, le parará el perjuicio que haya lugar , pues asi 
lo he mandado por auto del dia de ayer.

Dudo en Guadalajara á 5 de Abril de 1862.=M elchor Berme- 
jo .= P o r  m andado de S. S . , Mariano López Palacios. 1970

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera 
Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio de e&ts 
cap ita l, refrendada del Escribano del núm ero de la misma Dor 
Cipriano M artínez, como habilitado para el desem peño de la va
cante de D. José Marín, se cita por medio del presente al Sr. Dor 
Manuel González del Castejon, residente en esta corte y cuyc 
dom icilio se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias 
co n ta lo s  desde la publicación de este anu ncio , comparezca per
sonalm ente en el referid-o Juzgado, sito en el piso bajo de l; 
Audiencia territor ia l, plazuela de Santa Cruz y citada Escriba
nía vacante, con objeto de pr-star cier a declaración en asunh 
civil; bajo apercibim iento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

M adiid 5 de Abril de 1862.— Cipriano Martínez. 2030

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de 1; 
Bandera, Magistrado de Audiencia y  Juez de primera instancii 
del distrito del Barquillo de esta capital , refrendada del infras 
crito Escribano, se cita y  llama por única vez y  término de 3i 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, á los que. s* 
consideren con derecho á reclamar ó ejercitar las acciones di 
que se crean asistidos á una fianza prestada en 17 de Setiem br  
de 1811 por D. Francisco Antonio González, á1 favor de D. Jos 
García, como depositario este último de los hieres que pertene
cían á su difunto tío D. José García, muei lo abinteshto , cuy  
fianza se prestó sobre la casa calle del C onde-D uquedeesta cortí 
.números 12 y 14 m odernos, 1 antiguo de la manzana 542, cuy  
casa pertenece hoy al concurso do D. Santiago Conde; baj 
apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin presentarse e: 
la Escribanía del infrascrito, sita en la calle M ayor, núm. 106, s 
declarará por caducada dicha fianza, parándoles ei perjuicio qu 
haya lugar.

M idrid 19 de Abril de 1862.'-- El Escribano. Isidro Her 
nandez. 2031

Por el presente y á virtud de providencia del Sr. Juez d
p? itnera instancia del distrito de la U niversidad de esta capita
refrendada por el Escribano del número de la misma D. Migui 
Díaz A révalo, so cita, llama y  emplaza á cuantos se considere 
con derecho á los bienes quedad* s por fallecimiento ahiniestat 
de D. Jusé Clavijo Lobato. verán ¿ que fué de esta co r le , ó ten 
gan que deducir alguna acción contra ios m ism os, á fin de qi 
lo verifiquen dentro del término de 20 dias; apercibidos de qu 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abrá de 1S 62.=D iaz. 2033

D. Patricio Bartolomé Flores y  Calderón , Caballero de 
Rea! Orden americana de Isabel la Católica y  Juez de prime? 
instancia de esta vi la de Cuélbr y su partido &c.

Por ei presente se cita , llama y emplaza á todas las person;
que se crean con derecho á la mitad r eserv a re  ds los bien( 
que constituyen la capellanía laical ó patronato Real de lego 
fundado por D. Luis de la Bastida y  agregación hecha á la mis 
ma por Antonio de Pablos en la iglesia del lugar de Navarmar 
zano de este partido, y que poseyó y obtuvo D. Leoncio Frail 
vecino que fué de Valladolid, hasta su fallecimiento ocurrido e 
10 de Octubre últim o, acudan á este propio Juzgado por la Es 
cubaría  del que refrenda á deducirle en forma en el térrnir 
de 30 días á contar desde la inserción de este anuncio en 
Gaceta de M a d r id ; en la inteligencia que de no hacerlo les p¿ 
rara después todo perjuicio, pues al intento, y en virtud c 
autos prom ovidos por D. Remigio Salom ón, Juez de primei 
instancia de Santander, se expide el presente.

Dado en Cueilar á 4 de Abril de 1882. =  Patricio Bartolón 
F lore-.—Por mandado de S. S . , Antonio Saez. 2059

CORTES.SENADO.
P R E S I D E N C I A  D E L  E X C M O .  S R .  M A R Q U E S  DEL DU ERO.

S e s ió n  ce le b r a d a  e l  d ía  15 de A b r il  de  1862 .

Se abrió á las dos y veinticinca mi a u to s , y leída ei 
acta de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Fernán- 
do Fernandez de Córdova y Conde de Oñate participaban 
su marcha de esta corte.

Igualmente lo quedó de que ios Sres. D. Julián de 
Hueíbes y D. Cirdo Alvarez se excusaban de pertenecer 
á la comisión de presupuestos.

También lo quedó de que el Sr. D. Joaquín José Ca
saos se excusaba de pertenecer á la comisión que ha de 
dar dictamen sobre el proyecto de pensión á Doña Euge
nia Cabrera y Enjuto.

El Senado quedó enterado de que en su reunión del 9 
del corriente habían hecho las secciones los nom bra
mientos siguientes :

Para la comisión general sobre el proyecto de ley de 
presupuestos.—Sección prim era.—Sres. D. Ramón San- 
tillán, D. Cirilo Alvarez y D. Francisco San te Cruz.

Sección segunda.—Sres. D. Francisco Luxán, D. Ca
yetano Urbina y D. Bernardo Torre Rojas.

Sección tercera,—Sres. Marqués de Ovieco, D. F ran 
cisco de Mat.» y Aíós y D. Hilarión del Rey.

Sección cuarta.—Sres. Marqués de Guad-el~ Jelú, Don 
Manuel Bermudez de Castro y D. Julián de Huelbes.

Sección quinta.—Sres. D. Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, Conde de Cerrajería y Conde de Velarde.

Sección sexta.—Sres. Duque de Sevillano, D. Gabriel 
de Aristizábal y D. Juan Chinchilla.

Sección sétima. — Sres, D. Pedro Sainz de Andino, 
D. Alejandro Oliván y D. Joaquín Maria Perez.

Para la comisión sobre el proyecto de ley de pensión 
á Doña Salvadora Rodríguez, viuda del Coronel de infan
te r ía , Teniente Coronel de artillería D. José Abelia , á los 
Sres. Marqués de la Habana, D. Francisco Luxán , Don 
Francisco de Mata y Alus , Marqués de Morante, Conde 
de Velarde, Marqués de los Altares y Marqués de San Gil.

Para la comisión que ha de dar dictamen acerca de 
la proposición de ley relativa á que los Sres. Senadores 
usen de un distintivo por el cual se pueda conocer su 
carác te r, á los Sres. Marqués de V algornera, D. Manuel 
de Guiliarnas, D. Carlos Calderón , Conde de Santibañez, 
Marqués de Novaliches, Marqués de Almonacid y D. Ma’ 
uuel Sánchez Silva.

Dióse cuenta , y el Senado quedó enterado , de que la 
primera sección habia nombrado al Sr. Marqués de Valgor- 
nera para la comisión de presupuestos, en reemplazo’ del 
Señor D. Cirilo A lvarez, y de que la cuarta habia nom 

brado para la misma comisión al ¡Sr. Marqués de Gero
na , en reemplazo del Sr. D. Julián de Huelbes.

Tambieu quedó enterada la Cámara de haber la terce
ra sección nombrado al Sr. Marqués de San Saturnino, 
en reemplazo del Sr. Conde de Mirasol, para la comisión 
de pensión á Doña Casilda H ernández, y de que la séti
ma habia nombrado al Sr. Marqués de M ontortal, en 
reemplazo del Sr. Marqués de San Gil, para la de pen
sión á Doña Eugenia Cabrera y Enjuto.

Quedólo igualmente de que la comisión general de 
presupuestos se habia subdividido en la forma siguiente:

Ministerio de Estado.^-Sres. D. Manuel Bermudez de 
Castro, D. Bernardo de la Torre Rojas y Marqués de 
Ovieco.

Presidencia del Consejo y Ministerio de la G uerra.— 
Sres. Marqués de G uad-el-Jelú , D. Cayetano de Urbina, 
Conde de Velarde, D. Francisco de Mata y Alósy D. F ran 
cisco Luxán.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Sres. D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, Marqués de Valgornera y Marqués 
de Gerona.

Ministerio de Hacienda.—Sres. D. Ramón Santillán,
D. Manuel Bermudez de Castro , D. Alejandro Oliván, Don 
Gabriel de Aristizábal y D. Joaquín Maria Perez.

Ministerio de Marina.—Sres. D Alejandro Oliván, Don 
Pedro Sainz de Andino , D. Francisco de Mata y Alós /
D. Be* nardo de la Torre Rojas.

Ministerio de la Gobernación.—Sres. D.Francisco San
ta C ru z , D. Hilarión del Rey y Duque de Sevillano.

Ministerio de Fomento.—Sres. D. Francisco Luxán, 
Conde de Cerrajería y D. Juan Chinchilla.

Asimismo quedó enterado d eq u e  la comisión general 
de presupuestos habia nombrado P re s ien te  al Sr. D.̂  Ra
món Santillán, Vicepresidente al Sr. D Francisco Santa 
Cruz, y Secretarios á los Si es. D. Gabriel de Aristizábal 
y D. Joaquín María Perez, y de la que ha de dar dictá- 
men sobre el proyecto de pensión á Doña Salvadora Ro
dríguez de Almeida habia nombrado Presidente al señor 
ü. FTartcisco Luxán, y Secretario al Sr. D. Francisco de 
Mata y Alós.

Quedólo igualmente de que los Sres. D. Francisco Ja
vier de Istúriz y Conde de Torrefiel ingresaban respec
tivamente en las secciones cuarta y quinta.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 200 ejem pla
res de las Memorias sobre reforma del sistema monetario, 
publicadas por la Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas; ejemplares que remitía e! Sr. Ministro 
de Hacienda.

Se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxima sesión el siguiente dictamen relativo á la expo
sición de la J?inta sindical del Colegio de Agentes de 
Cambios y de la Bolsa de esta corte.

«La comisión de peticiones es de dictamen que la 
presente exposición se tenga presente para el usó o po r
tuno, y que en su consecuencia pase á la comisión en
cargad! de informar sobre el proyecto de ley de Bolsa.

El Senado , sin em bargo, acordará lo más conveniente.
P a lacio  del mismo 15 de Abril de 1862.—Concha;— 

Ruiz de la Vega.—Cantero.—Santa Cruz,—Sevilla.»
El Sr. X R A N Z O  Pido !a palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E : ¿Con qué objeto?
El Sr. I R A N Z O  : Con el de rogar al Gobierno de S. M. 

tenga la bondad de rem itir algunos documentos, á fin de 
tenerlos presentes cuando se discutan los presupuestos 
en este Cuerpo GolegUlador.

El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Y qué documentos son esos?
El Sr. i r a ^ZO . Si S. S. me lo perm ite, los indicaré!
El Sr. P R E S I D E N T E : Puede V. S. hacerlo.
El Sr. I R A N Z O  : Desearía , pues , que el Gobierno de 

S M ., ó mejor d icho, el Sr. Ministro de la Gobernación, 
remitiese una nota de las provincias en que se haya esta
blecido el correo diario para todos los pueblos.

Desearia al mismo tiempo que el Sr. Ministro de G ra
cia y Justicia "emitiese una nota nominal de los Magislra-s 
dos que estando cesantes en 1.* de En^ro de 1861 fuéroii 
agregados á las Audiencias en clase de supernumerarios* 
expresando qué número de vacantes ha habido en la clase 
de M agistrados, Regentes, &c. , y nominalm ente los Ma
gistrados qu ed e  losagregados hayan tenido colocación en 
plazas efectjvas.

También quisiera que por el mismo Sr. Ministro se 
mandase otra nota nominativa da los Abades, Canónigos 
y Capellanes que se hayan colocado desde 1.® de Enero 
de 1861 hasta el dia, con expresión de los que hayan 
quedado excedentes de las colegiatas suprim idas en v ir
tud del Concordato de 1851.

Quisiera, por último, que el propio Ministerio de  Gra
cia y Justicia remitiese un estado en que se manifieste 
qué expedientes han sido aprobadas para construir y ree 
dificar templos, expresándose en é! las diócesis y los pne- 
b ’os , la fecha de su aprobación, la cantidad aprobada, 
la fecha de las entregas, las cantidades en tregadas, el 
total de lo entregado y lo que falta por entregar.

Tal es el objeto que me he propuesto al pedir la p a 
labra , creyendo, como h s  d i cho  uves , que esos docu 
mentos son necesarios para tenerlos á la vista cuando se 
discutan los p:resunu°stos.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se pondrá lo que S. S. desea 
en conocimiento de los Sres. Ministros á quienes acaba de 
referirse.

ÓKDEN DEL DIA.

Lectura-de dos dictámenes de comí ion.
Ocupando la tribuna el Sr. A ristizábal, leyó el die- 

tám en relativo á los presupuestos generales del Estado.
Acto continuo ocupó igualmente la tribuna ei Sr. Mata 

y Alós, y leyó el dictámen referente á conceder una pen
sión á Doña Salvadora Rodríguez de Almeida , viuda del 
Coronel D. José Abella.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Estos dictámenes se im prim i
rán v rep a rtirán , señalándose dia para su discusión.

No habiendo más asuntos de que ocuparse el Senado, 
para la primera sesión se avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPU TADO S.

PRESIDENCIA DEL S R . LOPEZ BALLESTEROS, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la, sesión celebrada el dia  15 de Abril 
de 1862.

Se abrió á las dos y m edia, y leída el acta de la án  - 
te r io r , quedó aprobada.

El Sr. Madoz agreeó su voto á la mayoría en la vota
ción de ayer: el Sr. Albuerne agregó el suyo á la m i
noría

El Sr. CARRIQUSRi: Pido la palabra para presentar
una.exposición de la Diputación provincial de Navarra 
pidiendo la concesión sin subvención , y en tiempo opor
tuno , del ferro-carril de los Aldúides. La misma corpo
ración tiene la honra de pasar 31 exposiciones con igual 
objeto de los A yuntamientos de Pamplona , Esfella, San
güesa , O lite, Le. ga, Aibar, Eslaba. Sacia, Gaiipienso, Vi-
11.¡franca, Muruzábal (dos), R ugarte , Caseda ¡dos), Lum^* 
bier (dos), Milagro, Ablitas , Garmoain , Obanos y Egües, 
y d* tos propietarios y Ayuntamientos de Miranda de Ar- 
ga ( lo s ) , ZabalZí*, Echauri, Arraiza , Gendea de O Iza.,. San 
Martin de Unx, Oloriz y Villaba. Toial 31, y se continua
rá otro dia.

El S r..h e r r e r a : La comisión que entendía en el 
examen de las actas de Orjiva manifestó que parte de las 
ilegalidades cometidas dependieron de la mala división dé 
las secciones. Yo preguntaría al Sr. Ministro de la Gober
nación sí ha llegado á su Ministerio el expediente para 
la variación conveniente de esas secciones, y si piensa 
resolverle á tiempo para que esa variación tenga lugar 
antes de las elecciones parciales que van á verificarse.

El Sr. Ministro de la GOBERNACIÓN: En efecto, ha 
llegado ese expediente , en el cual hay tantos dictám enes 
como personas han intervenido.Lo ex am in aré , y  dictaré 
la resolución oportuna en el térm ino más breve°aue me 
sea posible.

El Sr. BALLESTEROS ( D. Mariano:) Vengo de re
correr vaiios pueblos de Zaragoza, y me he  encontrado 
que también lo hacían unos comisionados que se dicen 
autorizados, y que lo están por una circular del Gobier
no de provincia , para encuadernar los Boletines oficiales 
por la retribución de 180 rs. que satisface cada pueblo, 
sin hacer otra operación que poner una carpeta azul en 
cada una de las colecciones de c^da año , operación en la 
cual no tardan más que un cuarto de hora. Dicen los co
misionados que tienen auturizacion para encuadernar los 
Boletines de los pueblos de 30 provincias.

Yo he dado alguna veracidad á ese aserto, porque 
efectivamente hay una circular del Gobernador de la pro
vincia , por la cual se faculta á ios Ayuntamientos para 
hacer ese pago , y se les dice que se les abonará en cuen
ta. Deseo saber si el Sr Ministro de la Gobernación tiene 
conocimiento de este hecho , y si le ha autorizado ó dado 
las órdenes á los Gobernadores de provincia para qoe 
expidan esas circulares.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No tengo más 
noticia de ese hecho que la que S. S. acaba de dar y me 
ha dado aquí otro Diputado. Puede haber motivo de inte
rés público para autorizar á encuadenar los Boletines siem 
pre que 110 se imponga eso por obligación.

El Sr. BALLESTEROS: Me basta esa contestación pai
ra que los pueblos sepan que no tienen obligación de sa
tisfacer ese gasto , y que pueden resistir.

Disenso paterno para contraer matrimonio.
Se leyó la enmienda s igu ien te :
«Los Diputados que suscriben tienen la honra do pro

poner la siguiente enmienda al voto particular, ya toma
do en consideración:



«La reconciliación del padre y del hijo, siendo poste
rior al matrimonio celebrado por este sin consentimiento 
paterno , quita* al primero el derecho de desheredar, y 
deja sin efecto la desheredación ya hecha.»

Palacio del Congreso 44 de Abril de 4 862.=Ferm in de 
Lasala. =  Manuel Alonso Martínez. <= Vizconde del Pon- 
ton.=»Antonio Cánovas del Castillo.—Nicolás de Rivero.— 
El Marqués de la Torrecilla — Antonio de los Ríos Rosas.»

El Sr. LASABA: Votó ayer el Congreso un artículo 
que en realidad no es si no lo que se halla en el proyecto 
del Código civil. Lo que tenemos la honra de proponer 
nosotros es otro artículo de ese proyecto, y ciertamente 
no es el único que pudiera añadirse, "osa tan grave como 
la desheredación, bien merece que sh reglamente. Yo, en 
la com isión , no me oponia á la desheredación: mi punto 
de vista particular era que esta p e n a , dado que convi
niese establecerla, debía ponerse en el Código civil, no en 
una ley p a rc ia l, si bien en el fondo no estaba lejos de 
opinar como el Sr. Moyano en m ateria de desheredación. 
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia sabe que yo presenté 
una enmienda relativa á los indultos; y al ver los muchos 
que se conceden y la laxitud que hay en esta materia, no 
me oponia en absoluto á la desheredación: sin embargo, 
esa pena en un proyecto tan dim inuto como este no debía 
admitirse.

Pero ya que está admitido, vuelvo á mi prim er punto 
de vista, y deseo que se pongan á la desheredación las li
mitaciones que marca el Código civil, porque es pena tan 
extraor finai ia que debe limitarse.

La desheredación no entrará en el cuadro de la pena
lidad de un Código , pero no deja de ser una pena. ¿Cuá
les son las relaciones naturales entre un padre y un hijo? 
Se suele decir que en nuestra  época se ataca mucho el 
principio de la propiedad. No lo negaré; no negaré que la 
propiedad se ve a tacada; pero es una calum nia á nuestra 
época decir que no hace más que atacar la propiedad : al 
co n tra rio , se ha robustecido. Es verdad que hoy no todas 
las cosas que ántes eran  propiedad lo son. La caza que 
se criaba en todos los cam pos, la pesca en los rio s , eran 
propiedad; hoy no lo s o n ; pero en cambio se han hecho 
más concesiones á la propiedad: ha desaparecido la con
fiscación ; va desapareciendo la idea del dominio eminen
te del Estado, y estos son progresos positivos. Pues bien; 
á medida que se ha hecho la propiedad más vigorosa, se 
ha hecho más p rivada; y á medida que se ha hecho más 
p rivada, se ha hecho más familiar.

La desheredación rompe la continuación de la propie
dad ; establece una solución de continuidad entre el 
poseedor actual y sus hijos. Abolida la confiscación, tal 
vez podría sostenerse que en esa abolición va envuelta la 
de la desheredación. Pero ya que así no sea , y  que el 
respeto á la patria-potestad m anténgala desheredación, 
¿ no se podrá sostener que una vez verificada la recon
ciliación, cesa la facultad de aplicar esa pena , ó queda 
revacada si se ha fulminado?

El mundo marcha á la igualdad de la repartición de 
los bienes entre los hijos. Ese es el principio de nuestro 
siglo; y  si se hace una excepción, es necesario que cuando 
el motivo de la excepción cesa, volvamos inmediatamente 
á la obediencia del principio.

En Francia, á principios de la revolución, se levantó 
un  hom bre que reclamó la libertad absoluta de testar. 
En aquellos dias murió uno de los hombres más insignes 
de F ran c ia , Mirabeau. Uno de sus colegas leyó en la 
Asamblea su testamento político, y en ese testamento po
lítico se consignaba el derecho igual de todos los hijos á 
suceder en los bienes de sus padres. ¿Y qué hizo la revo
lución? Gomo una concesión dió al p idre  la facultad de 
disponer de un décimo de su fortuna á favor de un hijo. 
No hubo la pena de desheredación; y si la admitimos en 
este proyecto, ¿ no debemos reducirle á sus verdaderos 
límites? Pues ningún hecho puede dar lugar á la revo
cación con más motivo que la reconciliación.

En el proyecto de Código c iv il, los casos en que la 
(desheredación está permitida son : prim ero, haber nega
do sin motivo los alimentos al padre ó ascendiente que le 
deshereda ; segundo, haberlos maltratado de obra, ó in 
juriado gravem ente de palabra ; tercero , haberse casado 
sin el consentimiento del padre; cuarto , haberse en tre 
gado la hija á la prostitución; quinto, haber cometido un 
delito que lleve consigo la interdicción civil. Yo pregunto: 
¿pueden com pararse las demás causas de desheredación 
con la tercera que he indicado? N o, señores: por consi
guiente, la reconciliación debe anular la desheredación 
en este caso tercero, más aún que en los dem ás, porque 
es causa ménos grave.

Se dirá : ¿y qué es reconciliación? Es necesario fijar el 
sentido de esta palabra, porque de otro modo podría 
creerse que reconciliación era una m irada, un apretón de 
manos ó cualquiera otra manifestación de este género. 
Pudiéramos haber dicho que la reconciliación estuviese 
probada ; pero cuando los autores tan distinguidos del 
proyecto del Código civil no han usado sino esa frase, no 
creíamos que debíamos perm itirnos ampliarla incidental
mente.

Por último, seño res, en esta enmienda no se os pide 
sino que consignéis lo que dijo la antigua legislación es
pañola y lo que dice el espíritu moderno, que lia creado 
leyes que 110 son de venganza, que quiere que se limiten 
lo posible las penas.

Tóm ese, p u e s , esta enmienda en consideración , sin 
perjuicio de que después, si queréis, modifiquéis esa fór
mula, que, repito, es la de los autores del Código civil.

El Sr. M O T A N O : Ha hablado el Sr. Lasala de los 
perjuicios déla desheredación y de la necesidad de ponerle 
un  correctivo. En cuanto á lo primero, yo dudaba si oia al 
Sr. Lasala ó al Sr. Aparici. Que el Sr. Aparici im pugne la 
desheredación y la crea contraria á las tendencias de la 
ciencia actual, lo comprendería ; pero el Sr. Lasala, que 
dice que la admite en principio, que quiere que se llegue 
á ella, si bien hoy no la acepta, no sé cómo la ha im pug
nado. Respecto de esta parte, creo que se ha dicho ya lo 
bastante, y no añadiré mas.

La enmienda trata de si habiéndose casado un hijo sin 
consentimiento de su p a d re , y habiendo recaído exhere
d a ro n  ,1a reconciliación entre el padre y el hijo anula la 
exheredacion ó no. Ya he dicho ayer que no tenia incon
veniente en adm itir una énm ienda análoga.

Pero nádie ménos autorizado para presentar esta en
mienda que el Sr. Lasala. S. S. no admite el principio de 
exheredacion por evitar pleitos, y presenta una enm ien
da que, tal como está redactada, es un  semillero de plei
tos. S. S. d ic e : basta la reconciliación; cuestión: ¿ha ha
bido reconciliación ? Un padre deshereda á un hijo ; llega 
la hora de la m uerte , y el hijo dice: yo me reconcilié 
con mi padre, porque en el teatro saludó á mi m u je r; ó 
en el paseo dió un beso á su n ie to , y á mí me sacó de 
un apuro prestándome dinero. Puede eso haber pasado y 
no haber habido reconciliación; por eso no puedo adm i

tir la enmienda de S. S . , tanto ménos, cuanto que hay 
otra en  el mismo sen tido , en que se dice que ha de cons
ta r la reconciliación. Esa enmienda, que yo la voy á ad 
m itir de m anera, que al no admitir la del Sr. Lasala, no 
por eso me opongo á que habiendo reconciliación term i
nen los efectos de la exheredacion.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A : Diré dos 
palabras, no para apoyar ó combatir la enmienda , sino 
para protestar contra las expresiones del Sr. Lasala. S. S. 
ha dicho que los demasiados indultos han llegado á atraer 
la anim adversión pública. El Gobierno actúa i e s , en la 
escala de los que dan indultos en Europa, el que está 
más bajo. La Francia ha concedido en 1861 un 65 por 100 
de indultos, al paso que la España solo ha concedido 32,

El Sr. L A S A L A : ¿ De qué delitos?
El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : No pro

pongo yo, por otra parte, á la Reina un solo indulto que 
no venga apoyado por las Salas de Gobierno de las Au
diencias.

El Sr. L A S A L A : Personas muy distinguidas han fir
mado mi enm ienda, y me hallo también en buena com 
pañía con los autores del proyecto del Código civil. Mi 
enmienda no es más que un artículo de ese Código. Por 
lo demás, 110 parece rechazar el Sr. Moyano todo "lo que 
yo he dicho: S. S. admite la reconciliación probada, y por 
consiguiente, es cuestión de términos: póngase lo que dice 
el Sr. Moyano, y no tengo nada que pedir.

No habia motivo para que el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia se enfadara , pero insisto en lo que he dicho. 
Apelo al sentim iento público , que diga si no ha habido 
exceso en la concesión de indultos, habiéndose concedido 
indultos que debieron ser, cuando más, conmutaciones de 
penas.

Yo me alegrara que S. S. reglamente esto, trayendo 
un proyecto de ley, porque así nos evitará el tener que 
hacer uso de la iniciativa parlam entaria.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Yo invito 
á S. S. á que, tratándose del Gobierno actual, diga los in 
dultos que se h m dado abusivamente.

El Sr. L A S A L A : He hecho solo una apreciación muy 
general y que mantengo.

El Sr. M O Y A N O : Yo no tengo necesidad de dar otra 
redacción á la enmienda del Sr. Lasala, pues se la han 
dado otros Sres. Diputados, y esta redacción será la ad 
mitida. Dice a s í : cuando el padre hubiese desheredado, 
no quedará la exheredacion sin efecto si no cuando se 
haya alzado en un testameuto ó por escrito. El espíritu 
mió es considerar alzada la exheredacion siempre que 
conste ese perdón de la misma manera que se impuso el 
castigo. La exheredacion solo se puede imponer por testa
mento ; pues b ien , solo por otro testam entóse puede al
zar según mi doctrina.

El Sr. L A S A L A : Pido que se lea el art. 670 del ^pro
yecto de Código civil.

Se leyó, y d ec ía : «La reconciliación del ofensor y del 
ofendido quita el derecho de desheredar, y deja sin efecto 
la desheredación ya hecha.

Puesta la enmienda á votación nom inal, fué dese
chada por 42 votos contra 30 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Camprodon.—Moyano.—Casado (D. A nselm o.)—Bar- 

reiro.—Perez Caballero. — Polanco.— Garrido.— González 
( D. Ambrosio.)—Torán.—Marqués de San Cárlos.—Rodrí
guez Guerra.—Orovio.—Torroja.—Permanyer.—Baldasa- 
no.—Chico de Guzman.—Rivero ( D. José Vicente.)—Val- 
dés Mon.—Pozo.— Cavero.—Ugarte —Vizconde de Arme
ría.—Gasset Matheu.—Rio González.—Navascués.— Viz
conde de Espasantes.— Barrantes. — Vera. — Herrera.— 
Fuenies(D . Miguel.)—Fernandez Blanco.—Navarro ( Don 
A lonso.) — Bañuelos.— Figuerola.—Olózaga.— Rios Rosas 
(D. Francisco.)—Ramírez.— Smith.—Vinyals.—Alegre.— 
Otero.—Sr. Vicepresidente [López Ballesteros.)

Total, 42.
Señores que dijeron s i :
Carballo.— Millan y Caro.—Gómez.—García Miranda.— 

Ortega.— C aña.—Navarro y Rodrigo.— Saavedra Mene- 
ses.—López Domínguez.—Perez Zamora.— Mena y Z orri
lla.—Vida.—Rivero Cidraque.—Patino.—Lasala—Ferreira 
Caamaño.—Escobar.—Perez de los Cobos.—Marqués de 
Albranca.—B arca—Cuadra.—Sandoval.—Benedito.— Loi - 
zaga.—Leis.—Monares.— Santa Cruz.— Caruana. — López 
Ayala.—Alvarez Bugalla!.

Total, 30.
Se leyó la siguiente enmienda:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor da p ro 

poner al Congreso de Diputados la siguiente enmienda al 
art. 14 de la proposición de ley relativa al consentimiente 
que necesitan los menores de edad para contraer m a
trimonio:

«El hecho de contraer matrimonio los menores de edad 
contra las prescripciones de esta ley, será justa causa de 
desheredación á voluntad de los padres; y lasf personas 
que intervinieren en la celebración de tales matrimonios 
serán castigados con arreglo al Código penal. Pero los 
contrayentes no incurrirán  en otras penas que la que les 
im pusieren sus padres, quedando respecto de los mismos 
derogado el art. 399 del Código penal.»

Palacio del Congreso 14 de Abril de 1862.=Francisco 
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El Sr. P E R M A N Y E R : Voy á concretarme todo lo po
sible en consideración al cansancio del Congreso y al 
chubasco de enmiendas y adiciones. Para apoyar esta, 
recordaré el discurso que’pronuucié el otro dia. Entonces 
deploré la injusticia del a, tículo del Código que impone 
á los hijos menores, casados sin el consentimiento de sus 
p a d re s , la pena de prisión correccional.

Conviene tener presente lo que dispone el Código pe
nal vigente. El art. 399 dice así: «El menor que con tra
jere  matrimonio sin consentim iento de sus padres ó de 
las personas que para el efecto haga sus veces , será cas
tigado con la pena de prisión correccional.» Después otros 
artículos se refieren á las personas que hayan in terveni
do en el m atrimonio, y otro dice : «El que en un m atri
monio ilegal, pero váiido, hiciere in tervenir al Párroco 
por sorpresa ó engaño, será castigado con la pena de pri
sión correccional.» Aquí se trata, en prim er lugar, de tas 
personas que hayan prestado su auxilio á un matrimo
nio ilegal: nosotros no nos oponemos á su castigo , y ad
mitimos el artículo del Código.

Por lo que hace á los contrayentes, el Código los con
sidera bajo dos aspectos distintos: el uno es en el con
cepto de haber contraido matrimonio ilegal, y nosotros 
nos oponemos á que eso se califique de delito, porque no 
es una ofensa contra la sociedad, sino contra la autori
dad doméstica. Ya os hice ver el espectáculo que ofrece
ría un h ijo , y sobre todo una h ija , que hubiese de p u r

gar en un establecimiento correcciopal el extravío de un 
momento : tal vez , aunque después viniera el perdón, 110 
desaparecería, ni la nota de infamia , ni los resabios que 
en los establecimientos penitenciarios, montados como 
están hoy en España, se pueden adquirir.

Se dice: en una ley transito ria , ¿vais á derogar un 
artículo del Código penal? Sí, señores: ninguna disposi
ción del Código penal tiene relación más directa que 
esta con el Código civil. Ese acto de desobediencia al pa
dre es un delito artificial hecho por la ley : ¿qué signi
fica , pues , ese escrúpulo de derogar un solo artículo del 
Código?

Aun los contrayentes podrán ser castigados en el caso 
del art. 398 en el caso de no haberse limitado el hijo á 
desobedecer á su padre , sino que se haya valido de la 
fuerza ó del engaño para hacer bendecir su matrimonio.

Y seño res: ¿ tanto puede detenernos ese escrúpulo? 
No rebajemos tanto la dignidad de es:os Cuerpos. Yo qu i
siera que en otras cosas se hubieran tenido escrúpulos. 
E11 la ley de Enjuiciamiento civ il, ¿no recordáis que 
el poder ejecutivo invadió el terreno del Código civil y 
las atribuciones legislativas? Cuando esto ha pasado, se
ria ridículo que nosotros nos detuviéramos ante el temor 
de derogar un solo artículo del Código.

El Sr. M O Y A N O : Estoy persuadido de que votado 
como está que contra el disenso del adre no hay apela
c ió n , y habiendo en el Código un artículo que impone 
la pena de prisión correccional al Párroco que autorice 
un matíimonio de esa clase, no habrá apenas un Párro
co que lo autorice.

Se ños ha pintado aqui el (aso de un padre que por 
haberse'opuesto al casamiento ée su hijo tiene el dolor de 
ver á su hijo en un presidio correccional.

Por eso esa pena, en lo que hace relación á los 
h ijo s , ó es mucho ó no es nada. No es imposible que 
el que se ha casado así obtenga un indulto; pero si se 
lleva á cabo es mucho.

Sin em bargo, la enmienda del Sr. Perm anyer, tal 
como está redactada, no puede admitirse. Dice S. S. los 
menores. Entre los menores están los hijos y los que no 
lo son. Si se trata de un menor á quien tienen que dar 
el consentimiento los parientes ó el Juez, ¿ á  e>e se le 
d3ja casarse ántes de la edad y hacer cuantos disparates 
quiera? ¿ Es eso lo que deseael Sr. Perm anyer? Pues eso 
dice su enmienda.

Habia un medio de conciliario todo: ¿se  quiere que 
el hijo de fam ilia, una vez perdonado, no continúe en 
presidio? También lo quiero yo. Dígase: alzada la exhere
dacion explícitamente por el padre, ó perdonado por el 
que haga sus veces, se entiende alzada la pena del Códi
go. Así no se deroga la prescripción del Código, y así 
podré admitir la enmienda.

El Sr. P E R M A N Y E R : No ha dejado de sorprender
me la oposición del Sr. Moyano á mi enm ienda: yo la 
creia admitida. Pero ya que S. S. me invita á hacer con
cesiones, estoy dispuesto á hacerlas, con tal que S. S. me 
haga otra. El Sr. Moyano está conforme en la derogación 
del artículo del Código, m iéntras se limite al hijo inobe
diente y perdonado por el padre.

Pues b ie n : S. S. que dice que no conviene que los hi
jos estén en presidio después de perdonados, me contesta
rá á esta preguuta. ¿Conviene que los hijos vayan á presi
dio m iéntras llega el perdón probable, casi seguro del 
padre? Digo más : si algún medio pudiera encontrarse de 
cerrar el paso al perdón del p a d re , no se encontraría 
otro mayor que el de pervertir y degradar al hijo. Yoy 
á proponer un térm ino conciliatorio.

El mayor inconveniente del Código consiste en que 
de oficio se han de formar diligencias y se ha de conde
nar al hijo. ¿N o podríamos darnos por satisfechos con 
decir que en este caso no podría procederse sino á in s
tancia del padre? Yo me contentaría , pues , con que se 
dijese : «El hecho de contraer matrimonio & c.; pero los 
contrayentes no incurrirán  en las penas del art. 349 del 
Código si no cuando mediare instancia del padre ó madre, 
ó de quien haga sus veces.»

El Sr. M O Y A N O : Como esta ley está basada sobre el 
espíritu de robustecer la autoridad del padre, y la redac
ción de S. S. la robustece, la acepto.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Yo estoy 
en esta discusión en tortura. Sin poner obstáculos á la 
iniciativa de ios Diputados , debo decir que se traen san 
ciones que pueden producir malos resultados. El Código 
penal está de tal modo encadenado, que al tocar á un  es
labón, vibra toda la cadena, y es peligroso , sin la prepa
ración conveniente, variar sus artículos. En la modifica
ción del art. 399 hay una cosa grave. Supongamos un 
padre pobre que no tenga de qué desheredar á su hijo. 
¿Se quiere que ese hijo quede im pune? Yéase cómo hay 
que irse con mucho pulso para tocar á la legislación pe
nal establecida.

El Sr. P E R M A N Y E R : No esperaba el cargo que me 
ha hecho el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Todo cuan
to S. S. ha dicho en abono del artículo del Código, es que 
el castigar la inobediencia es robustecer la autoridad del 
padre. Debo advertir que entre los actos reprobados por 
las leyes divinas y la moral, no todos son susceptibles de 
una sanción penal humana, ni todos conviene que se su
jeten á esa sanción. Hay actos pecaminosos , funestos á 
la sociedad , que sin embargo no están penados, sobre to 
do , cuando se trata de hechos relativos á la familia. ¿Qué 
es más, que un hijo se case sin consentimiento del padre 
ó que cometa el pecado nefando de poner la mano en su 
padre ? Pues bien : ¿ por qué n ingún Código ha calificado 
de delito ese hecho?

Según nuestro derecho, hoy vigente, como de los u l
trajes del hijo no haya resultado lesión, no se procesa al 
hijo. La sociedad reserva á la autoridad doméstica la re 
presión de ese delito. Es una equivocación decir, como se 
me dice por lo bajo, que el padre podrá llevar el hijo á 
la cá rce l; pero si así e s , yo preguntaré si esa es sanción 
bastante para robustecer la autoriaad del padre.

Yo me habia limitado á una simple indicación , pero 
varios Sres. Diputados me im pulsaron á presentar la 
enmienda. Hemos venido á una solución conciliadora, 
cuando el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha querido 
hacer la defensa de ese artículo que yo impugnaba. Yo 
dejo al Congreso que juzgue entre la opinión que ha sos
tenido el Sr. Ministro de Gracia y Justicia y las del que 
tiene la honra de hablar al Congreso.

Voy á contestar, por último, á uno de los argum en
to? que se hacen contra mi enmienda. Se ha dicho que 
con mi enmienda quedarían im punes los matrimonios 
de ios hijos de padres que no tuvieran nada. Pues bien; 
yo creo que estos matrimonios no se presentan en las 
clases pobres; ¿pero  hay alguien que no tenga nada, 
aunque no sea de valor, de aprecio que de ja rá  sus hijos? 
Pues es imposible que haya hijo ninguno que no sienta

la desheredación , aunque no lo prive de grandes inte
reses.

Pero además, pudiendo imponerse al hijo la pena del 
Código á voluntad de su padre, queda completamente 
salvada esta im punidad, yes por lo tanto completamente 
aceptable la enmienda qu& ruego al Congreso se sirva to
m ar en consideración.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Yo no 
c re o , seño res, que haya dado motivo al Sr. Perm anyer 
ni para la queja que formula contra mis palabras, ni para 
su teoría sobre las penas. Yo he visto que se trataba de 
modificar el Código penal, y esto me parecía muy gra
ve ; esto es lo único que he dicho.

El Sr. A LO N SO  M A R T IN E Z : Ha dicho el Sr. Perraan- 
yer que nuestro Código no señalaba una pena para el 
hijo que cometía el horible delito de poner la mano sobre 
el rostro de su padre, y que no po ña señalarse tampoco, 
porque 110 era regular que el padre sacara á plaza su 
injuria y su deshonra. Pues yo le diré á S. S. que el a r
tículo 483 del Código dice: «Serán castigados con las 
penas de tres á quince dias de arresto y reprensión los 
hijos de familia que falten al respeto y sumisión debida 
á sus padres.»

Vea S. S. si por un leve desacato puede hacerse esto, 
¿qué no sucederá cuando el delito llegue á la enormidad 
de levantar un hijo la mano contra la sagrada autoridad 
de su padre?

Esto es lo único que tenia que decir y lamentar que 
se hsya traido un proyecto de ley come este sin el es
tudio debido para cosas tan graves. Es menester, señores, 
que penséis en que, dando al padre la facultad de ha
cer ó no efectiva esa pena , le ponéis, no solo en el caso 
de convertirse en acusador de su hijo , sino en el de re- 
íriatir á los ruegos del Párroco, de los testigos y de todos 
los allegados á estos que solo sufrirán el castigo, si él no 
quiere levantárselos; no hagam os, pues, un proyecto pa
ra levantar la autoridad del padre, y obtengamos el r e 
sultado diametralmente opuesto.

Yo os ruego, p u es,q u e  no resolváis cuestiones tan 
delicadas por las impresiones del mom ento, y que no va
yáis sin plena instrucción á tocar nuestros Códigos para 
suprim ir ó variar alguna pena.

Leida de nuevo la enmienda, y puesta ó votación, se 
pid¡ó que fuera nominal esta, y habiendo votado que sí 
42 Sres. Diputados, y  que no 18, no pudo tomarse acuer
do respecto á ella , y se suspendió la discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo mañana miércoles san 
to , y con arreglo á la costumbre seguida en este Cuerpo, 
se suspenderán las sesiones hasta igual dia de la semana 
próxima.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Según correspondencias de Munich se ha nom
brado en Viena una comisión para estudiar los asun
tos referentes á la marina del imperio austríaco, 
siendo la primera cuestión objeto de su& investiga
ciones si Austria necesita en tésis general marina 
de guerra y cuál debe ser su fuerza. La comisión 
opina al parecer que se sostenga una escuadra igual 
á la italiana, y se construyan buques con coraza.

Los demás puntos propuestos al exámen de la 
comisión se refieren á la defensa de las costas, pro
curando además calcular los gastos que ocasionará 
el aumento de la marina de guerra y las obras de 
defensa.

El Virey de Egipto saldrá para Europa el dia 1 /  
de Mayo próximo. Se detendrá un mes en Italia y al
gunos dias en París, desde cuyo punto irá á Londres, 
Viena, regresando á Egipto por Constantinopla.

Le acompañarán durante ese viaje el Ministro de 
Negocios extranjeros, un Almirante, un Secretario de 
Ordenes y dos Príncipes de su familia; Halem-Bajá y 
Mustafá-Bajá, hermano el uno y sobrino el otro del 
Virey Said-Bajá.

INTERIOR.
M A D R ID .— El hábil escultor D. Audrés Rodríguez 

acaba de esculpir una preciosa imagen del Señor en el 
Santo Sepulcro que S. M. el R et le habia encargado con 
destino al magnífico templo de San Lorenzo del Escorial. 
La santa imágen es de m adera, y se distingue por la be
lleza y perfecta regularidad de sus formas, por lo na tu 
ral y propio de la postura y por la expresión admirable 
de la fisonomía del Divino Redentor del género hu
mano.

S. M. el Rey honró anteayer con su presencia el estu
dio del inteligente escultor, situado fuera de la puerta de 
Santa B árbara, y le dispensó los más cumplidos elogios 
y sinceros plácemes por su notable o b ra , la cual salió 
para el Escorial en el tren de la tarde del mismo d ia , á 
fin de que esté ya colocada en el templo en las funciones 
de esta Semana Santa.

  El sábado, á las once de la m añana, tuvo lugar en
la iglesia de Señoras Comendadoras de Santiago la cere
monia de la bendición del pendón de la Orden á presen
cia de la Comisión perm anente, llevando el pendón el 
Sr. Marqués de Yallehermoso, y sus puntas el Sr. Gene
ral Marqués de España y e1 Sr. Aldamar. De este modo 
figurará en los solemnes oficios de Jueves y Yiernes San
to , á los cuales asiste el capítulo de Caballeros, y los 
cuales dan principio á las once de la m añ an a , necesitán
dose papeleta de convite para poder asistir á ellos.

 En la Real iglesia colegio de San Antonio de los
Portugueses se celebrarán los divinos Oficios de Semana 
Santa con la solemnidad de los años anteriores. Hoy y 
m añana habrá por la tarde m aitines, cantándose , en tre 
otras composiciones escogidas , las preciosas Lamentacio

nes , música del célebre Ledesma ; y  tanto en ámbos dias 
como el sábado á la misa de Resurrección , asistirá una 
numerosa y brillante orquesta dirigida por el maestro 
D. Yictoriano Daroca.

A N U N C I O S

COLECCION LEGISLATIVA DE ESP  A Ñ A . — (CON-* 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 86 de dicha o b ra , corres^ 
pondiente al segundo semestre de 1861, y  el de senten
cias y decisiones del Consejo de Estado, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia ai 
precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensua les , cons-. 
tando cada una de ellas de 10 á 44 pliegos de im presión 
próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.® mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro* alfabético , con la correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lie*, 
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se haxá 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid,, 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las ^uscríciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. ai recib ir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen e! importe de la susori- 
cien de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias

En Ultramar y el extranjero 420 rs. vn. anuales.
—7
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COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pamplona.—El Consejo de Administración de j a  misma, 
en cumplimiento de lo que previene el art. 35 de sus Es
tatutos , ha acordado convocar á los señores accionistas 
para el dia 49 de Mayo próximo en junta general ordi
naria. Esta jun ta  se verificará el indicado dia , á las do
ce , en el palacio del Excmo. Sr. D. José de Salamanca, y 
se com pondrá, con arreglo á lo que establece el art. 31 
de los e s ta tu to s, de los señores accionistas que reúnan 
el mayor núm ero de acciones, siempre que este núm ero 
no sea menor de 50 por cada uno.

Los que se hallen en este caso y quieran tomar parte 
en la junta deberán depositar en% fadrid, en las oficinas 
de la Compañía , calle del Pósito , núm. 7 ,  cuarto según- 
do, y en París en la Caja del banquero D. Luis de la Cua
dra , 59, rué T a itb o u t, 40 dias antes de la reunión las 
acciones que les dén derecho de asistencia.

Se entregará á cada uno de ios que depositen sus ac
ciones una targeta de entrada nominativa y personal en 
que se inscribirá el núm ero de las depositadas.

El derecho de asistir á la ju n ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que lo tenga por sí mismo.

En el caso de que la jun ta  no pueda constituirse por 
no concurrir á ella un núm ero de accionistas que rep re
sente la mitad más uno de las acciones emitidas ; s e 'c e 
lebrará otra nueva en el mismo sitio y hora e l dia 28 del 
mismo m es , en la que serán válidas las deliberaciones 
con arreglo al art. 38 de los estatu tos, cualquiera que 
sea el núm ero de acciones representadas.

. Ambas jun tas tendrán también el carácter de extraor
dinarias para deliberar sobre la reforma del art. 7.® de 
los esta tu tos, relativa á la constitución del capital social.

Madrid 12 de Abril de 4862.=-El Director general, Ma
nuel de Madrid Dávila. 2096—2

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA.—POR EL Mi
nisterio de la Cancillería de dicha Embajada y procedentes 
de la testam entaría de D. Juan V ala t, se sacan á pública 
subasta, á la una del dia, en los dias 22 y 24 del corriente 
mes de A b ril, dos casas , sitas en esta corte, calle de Pe- 
iayo, antigua calle de San A ntón, señaladas con los nú*» 
meros 26 y 28 modernos, 7 y 8 antiguos, de la manzana 
317.

La subasta que se hará en doble licitación , tendrá lu 
gar á la misma hora en la referida Cancillería y en el 
local de la ya citada casa, calle de San A ntón, número 28, 
rematándose la del núm. 26 el dia 22, y la del núm. 28 
el 24 del corriente.

El pago se hará en efectivo metálico y serán de cuenta 
del comprador todos ios gastos de venta. Los títulos de 
propiedad , así como los planos de las mismas estarán de 
manifiesto todos los dias de una á cuatro de la ta rde , en 
la Cancillería de dicha Embajada, sita Cuesta de la Vega.

La casa núm. 26 se compone de varias habitaciones 
en el patio, una tienda en la planta ba ja , un  cuarto p rin 
cipal y  una buhardilla. Su superficie es de 2.594 piés cua
drados , tasados á 50 rs. vn. pié cuadrado.

La casa núm. 28, la compone la parte de la fachada 
dividida en forma de almacenes, para el comercio al por 
m enor, el interior cubierto de firmes hangares ó coberti
zos de madera de Cuenca y Balsain con zócalos de piedra 
gran ito , á la izquierda una construcción ó vivienda.

Su superficie consta de 7.517 piés cuadrados, y su es
timación es de 48 rs. vn. pié cuadrado.

No se admitirá ninguna proposición que no cubra la 
tasación. 4928—5

ARRIENDO DE PASTOS.—SE ARRIENDAN POR TIEM- 
po de un año á contar desde 1.® de Mayo próxim o, los 
pástos de los cuarteles Navalaviga y H erijuelas, en la 
provincia de Segovia, sitos en Campo A zalvaro, término 
de Villacastin.

En Segovia en casa del Sr. D. Siró González y en Vi
llacastin en la de D. Pedro Coca se hallarán de manifies
to los pliegos de condiciones. 2145—3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—Se avisa á los Sres. tenedores de obli
gaciones nuevas que el sorteo de aquellas cuyo reem 
bolso debe efectuarse en 1.® de Mayo próximo, tendrá lu 
gar en sesión pública que celebrará el Consejo de Ad
ministración á la una en punto de la tarde del dia 22 del 
corriente mes de Abril en el domicilio social de la com
pañía, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

Madrid 42 de Abril de 4862.=El Director gerente, 
L. Guilhou. 2117

S A N T O  D E L  D IA .

Santo Toribio de Liébana, Obispo, y Santa Engracia, virgen.
Están suspendidas las Cuarenta Horas hasta el 49 

del actual.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Abril de 1862.

forónetro Tempera- Tempera- h  
reducido 10° tura en turaengra- ü lr#ccica ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grado* do* centí- dcl Ti#nt0, C1EL0.
tros. Reaumur. grado*.

6 m . . 704.28 —0® 4 — 0\1 E. N. E .. Nubes.
9 m . . 703,28 2®,3 2®,9 E. N. E.. Cubierto.

42  702,14 4®,3 4®,6 S Nieve.
3 t . . . .  700,99 4®,8 2®,3 S Cubierto.
6 t .  . .  700,84 2®,2 2®,7 S. S. E . . Idem.
9 n . . .  702,27 0*,8 1 ®,0 S. E Alg,® nube

Temperatura máxima del d ia . . . .  2®,8 3®,5
Tem peratura máxima al sol  5®,8 7®,2
Tem peratura mínima del d i a . . . .  — 1®,8 —2®,2

Evaporación en las 24 horas. 5,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s   0,7 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 45 de Abril á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LO C A - tro í0 * 6y Dirección Estaáe EsUde

L ID  A D E S. dezm ar. ,ttr<u et«*ó. ** '*

M adrid ... 756,7 2*,9 E.N.E. Cubierto. . , »
Barcelona. 756,9 40®,8 S. E ... N ubes.. . .  Tranquila.
P a lm a .. . .  760,6 40®,0 » L lovizna... Idem.
A licante.. 760,9 4 3®,6 N. E . . Algs. nubes Idem.
S. Fernan-
d o á la s 8 h 761,0 42®,1 Idem .. Cásicub.®.. Idem.

L is b o a .. .  763,3 10®, 6 N.N. O. C ub ierto ... Bella.
O p o rto ...  762,8 9°,1 Norte. Idem Idem.
B ilb ao .... 758,4 3®,9 N. E ... C.®, llo v .\ . Tranquila.
Santiago.. 759,4 40*,0 N.N.O. Nubes  »
Granada. 760,3 4 4 o,5 E.N. E Cási cub.®.. »
Salamanca 756,4 0°,i N N.E Nevando. . »
O v ied o ... 758,0 7®,8 N. O .. Lluvia. . . .  »
B úrgos.. 760,4 4°,6 S. S. O. C.°, n ie v e .. »

»

A las ocho de la mañana.

M arsella..] 756,5 6®,3 N.N. O. Despéjado.. De leva.
B ayona... » 6®,8 S.S. O. Cubierto. . Idem.
Brest  758,3 3®,7 [N. E .. .  N ubes [Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Abril de 4 862 á las siete de la mañana.

Barórae- Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO 

T O r  AT TD A D F S  cido á  0o g r  a d o * del
L O L A L1U A  . yaln iY el centígra lien to . DEL CIELO,

de) mar. do*.

D unquerque  765,0. 9®,3. N. N.E. Despejado.
París........................ 763,1 . 40°,3, N.N.O. Cub.®,niebla.
Bayona........................  » 41°,7. S. S. O. Despejado.
Lyon.......................  762,6. 14°,8. N. O .. Nublado.
B ru se las................ 763,7. 10®,8. S. E . . . Cubierto.
Viena  .........  762,2. 9®,8. S. E .. .  Nublado.
T u r in ,.................... 763,3. 12°,0. N. E . .  Idem.
R o m a ....................  761,1. 14®,2. N. E . .  Idem.
F lo ren c ia .,., < 759,9. 4 6°,0. S Cubierto.
San Petersburgo.r 767,5. —0®,5. N. O .. Idem.
Constantin.® (8 h.). 767,0. 10°,0. N. E ..  Nublado.
Stockolmo  772,9. —0®,2. Caima. Despejado.
C openhague  770,4. 2®,8. E . . . . .  Idem.
G reen v ich   760,1. 6°,2. N.N.E, Cubierto.
Leipzig...................  766,2.4 6*,3.lE.N.E. Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid,

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.659 fanegas de trigo.
565 arrobas de harina de id.

8.679 arrobas de carbón.
4 46 vacas, que componen 50.355 libras de peso.

200 c a rn e ro s , que hacen 5,459 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. a r ro b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs . a rro b a , y  de 34 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. a rro b a , y  de 34 á 36 

cuartos libra.
Jam ó n , de 410 á 4 4 4 rs. a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba , y de 4 0 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 32 rs . a rro b a , y de 40 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos íibra. 
Lentejas, de 4 4 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 4 0 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs . a r ro b a ,y  de 20 á 22 cuartosJibra. 
Patatas, de 5 Y% á 7 rs. arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. id.

Trigo vendido  4.753 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 719 id.

Precio máxim o,, , . . . .  60.
Idem m ínim o.. . . . . . . .  54.
Idem medio 56.

Lo que se anuncia ai público para su  inteligencia. 
Madrid 15 de Abril de 4862. ««El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 15 de Abril de 4862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-4 5, 20, 
25 y 20; á plazo, 50-35 fin cor. vol.

Idem diferido, no publicado, 43-75 p.
Deuda amortizable de prim era c la se , id . , 34.
Idem de segunda id . , id . , 16-70 p.
Idem del personal, id ., 48-70k d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 400 anual, id ., 95.
Idem de á 2.000 rs .,  i d . , 94-70 d.
Idem de 1.® de Junio de 1854 , de á 2.000 r s . , idem,

99.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

97-80.
Idem de 1.® de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 

95-75. *
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 485R, 

publicado, 95-70.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 4 00 

anual, no publicado, 408-30 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 90-95.
Acciones del Banco de España, no publicado, 208.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés ’de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 

S an tander, con interés de 6 por 4 00, reem bolsables por 

sorteos, á 437*4 P°r i 00, id. ,10.200 d.
Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 

Sevilla, id . , 4.42o p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

id em , 1.625 d.
Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45.
París á 8 dias v is ta , 5-27 d.

Plazas del reino .

Daio. Beneficio. DaJto. Beneficio

A lb acete .... par. •• Lugo.........................
A licante.. . .  pard. . • Málaga.. . .  3/4  p.
A Im ería. . . .  par. . .  Murcia. . . .  par.
A vila   par d. . .  ÜFense . . . .  3/4 p.
B a d a jo z ... .  4/2 . .  O v ie d o .. . .  4/4
Barcelona... parp. . .  Palenoia.. .  4/2
Bilbao  parp. . .  Pamplona.. . .  4/4
Búrgos...........  4 /4  d. Pontevedra. 4 p.
Sáceres..........  . .  Salamanca. 3/4 p.
Cádi z . . . . . .  44/4 • • San Sebas-
Gastellon.................................... tian... par.
Ciudad-Real........................  Santander. . .  4/4
C órd ob a .... 4/2 . .  Santiago... 4 4/4
G o r u ñ a ..... 3 /4  . .  S egov ia .... par.
Cuenca.................. . . .  S ev illa .. . .  1 p.
Gerona...........  . .  Soria  3/4 d.
G ran ad a .... 5 /8  . .  Tarragona. 4/2 . .
Guadalajara. parp. . .  Teruel..........
Huelva............ . .  Toledo  4/2.
H uesca.. . . .  . .  . .  V alencia.. .  par d.
Jaén. . . , .  .. , 3/4  *. Valladolid.. 3 /8 . .
León  4/4 p. . .  V ito r ia ... .  par.
Lérida...........  . .  Z am ora.... 5 /8 p.
Logroño......... . .  Zaragoza.. .  4/4 d.

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 45 de Abril de 4862.

Fondos franceses.. { ¡  % ^  ’ J - . • .  • . • • • • ’JMO.

Í3 por 4 00 interior  49.
Idem exterior.................  52 7 /8 .

Idem diferida.................  43 3 /í .
Amortizable....................  19.

Consolidados.....................................................  94 á 4/8.
Amberes 40 de A bril.— Interior, 47-75. — Diferida, 

42-75.
Amsterdam  40 de Abril.—  Interior, 48 3 /8 .— Diferi

da, 43 4/46.
Francfort 40 de A bril—Interior, 48 3/8.—Diferida, 43 
Lóndres 40 de Abril. — Interior, 52 4/2.


